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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud

MINISTERIO DE HACIENDA-

A LAS CORTES.
El convenio á v irtud  del cual la Hacienda pública 

provee al surtido  de (abacos en ram a para sus fábricas, 
está próxim o á fenecer. La Administración , par un 
acuerdo del Consejo de la Dirección general de Renías 
de 20 de Mayo de 4 8 5 4 , atendidos varios an teceden
tes , fijó por incidencia su duración hasta 3 1 de Di
ciem bre p ró x im o ; mas el Ministro que su sc rib e , al 
ponerse al frente de la Adm inistración económica y 
exam inar detenidam ente los diversos ramos que la cons
tituyen  , ha creído, con presencia d é lo s  datos que exis
ten en este asunto , que el actual contrato  debe consi
derarse fenecido en 31 de Mayo próxim o. A pesar de que 
en dicho dia deben quedar algunas existencias en fá
bricas y alm acenes, hay que ocurrir con urgencia á 
proveerse del que sea necesario para llenar el servicio 
en los siete meses que restan del presente año y en ios 
seis prim eros del siguien te, para cuya época se proyec
ta el desestanco , y las existencias de tabacos e'aborados 
que deben quedar para el periodo que se fija en dicho 
proyecto si fuese elevado á ley.

Tres son ios medios que se presentan  para llenar 
este serv ic io : p rim ero , sacarlo á subasta en pública li
citación: segundo, que la Adm inistración adquiriese el 
tabaco directam ente en los mercados coloniales y ex
tran jeros; y te rce ro , m ediante á que la actual contrata 
no fija la cantidad de tabacos que debe en tregar el con
tratista en cada año, pudiera reclam arse á este en el pe
ríodo que resta hasta 31 de Mayo el que se considerase
c o r  n o p o c o r iA  ja» * *> ~ ~ i . *  ü ü  q UC SC
tra ta  , si el precio y condiciones de esta se creyese be
neficioso.

El G obierno, que ha meditado este negocio consul
tando cuantos antecedentes pueden ilu s tra rle , deseoso 
de resolver este asunto por el medio mas beneficioso á 
los intereses públicos, desecha por inconvenientes á su 
juicio los dos prim eros medios propuestos. La subasta 
en pública licitación, tratándose del surtido de un pe
ríodo tan  co rto , que apénas bastaría su duración para 
que un nuevo especulador, ajeno hasta ahora al nego
cio , estableciese sus prelim inares, trae el inconveniente 
de que acaso no hubiera quien presentase proposicio
nes razonables relativam ente al precio y condiciones 
con que hoy se obtiene el tabaco. Esta idea la corrobo
ra tam bién el alza progresiva que de dia en dia está re
cibiendo este artículo en los m ercados, y la subida de 
los fieles por circunstancias q u e , por ser bien notorias, 
excuso ex presar; y si perdido en una subasta estéril el 
tiem po que queda para reclam ar al actual contratista 
mayores cantidades de tab aco , por creerlo asi conve
n ien te , se encontrase el Gobierno sin surtido  á la época 
m arcada, ó tuviera que proveer á él por otros medios 
mas costosos, seria m oralm ente responsable an te las 
Cortes y el país por una im prem editación indisculpable.

La adquisición del tabaco por medio de compras que 
el Gobierno hiciese de su cuenta , trae  el inconveniente 
de que, por pronto que quisiera acudirse á verificarla, 
atendida á la prem ura de proeverse, encontraría de segu
ro los m ercados desabastecidos; porque siendo este un 
artícu lo cuyo consum o en el m undo se aum enta prod i
giosam ente, en vano acude á adquirirlo  el que m uy de 
antem ano no se preparó  para ello ; siendo una verdad 
reconocida, y m uy triv ia l, que las cosechas de tabacos 
están vendidas m ucho Antes de p roducirse ; y en este 
caso el Gobierno español, cuya aprem ian te necesidad 
seria conocida de los especuladores, recib iría forzosa
m ente la ley que quisiera im ponérsele, pagándolo á m uy 
alto precio y no encontrándolo aun así en la cantidad 
que le es necesaria. Ejemplo de esta verdad es que 
cuando en 22 de Febrero de 1 8 3 4 , por haberse a tra 
sado el contra tista  en en treg ar su contingente  de ta
baco, el Gobierno dispuso que por cuenta de este se ad
quiriesen 1 2 ,000  quintales de Virginia y Ivenluky, los 
comisionados del mismo Gobierno, auxiliados de los Cón
sules respectivos, solo pudieron adqu irir en los m erca
dos de Lóndres y G ibraltar la cuarta parte escasam ente, 
y esto á 235  rs. qu in tal, en vez de los 200 que se pagan 
al contra tista . Por lo tan to , el medio de ad qu irir la Ad
m inistración por sí m ism a , solo podría aceptarse si se 
creyese conveniente para época mas rem ota en que, con 
la debida anticipación, pudiera asegurarse su resultado.

En esta v irtud  y para el caso p resen te , no queda 
otro a rb itrio  que el de conceder al Gobierno que ocurra á la aprem iante necesidad en que m uy pronto deberá 
encontrarse por el medio que crea mas beneficioso á los 
intereses p ú b lico s; pero sin excederse de lo que hoy 
cuesta este servicio.

. Votado el presupuesto de gastos para el presente 
año y seis prim eros meses del s igu ien te , el Gobierno 
pudiera creerse con fundam ento autorizado para veri
ficarlo a s i ; pero deseoso de que todos sus actos lleven 
el sello de la mas escrupulosa legalidad , autorizado 
com petentem ente por S. M ., y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de M inistros, el que suscribe tiene la 
honra de som eter á la deliberación de las Cortes el ad
ju n to  proyecto de ley.

Madrid 15 de Marzo de 1 856 . =  El M inistro de 
H acienda, Francisco Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se autoriza al M inistro de Hacienda 

para que pueda ad qu irir el tabaco necesario en rama 
para el surtido  desde 1.° de Junio  próximo hasta 30 del 
mismo mes del año s ig u ien te , y para las existencias 
que deben quedar en fábricas y alm acenes en dicho dia 
si se realizase el desestanco por los medios que consi

dere mas beneficiosos á la Hacienda , no excediendo su 
precio y las condiciones de la adquisición de los que 
existen actualm ente.

Madrid 1 5 de Marzo de 1 8 5 6 .= E l M inistro de Ha
cienda , Francisco Santa Cruz.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 15 DE MARZO DE 1856.

ACTIVO. Rs. vn. Cs>

Existencia i En efectivo. 99.443,475,31 QQ Q0Q 0 .e n c a ja . . ( E n  billetes. 496,500 yy.y39,yf5,3i
En poder de com isionados......................  28.378,921,45
En obligaciones de bienes nacionales *

vencimientos de 1855 y 5 6 . . - . .........  12.968,340,38
En cartera: Efectos co rr ien tes   229.895,580,93
En efectos de la Deuda del Estado. . . .  30.809,484,71
En propiedades del Banco........................ 8.164,595,80
En créditos vencidos y d iversos, va

luados e n ............................................................. »
410.156,898,38 

PASIVO. Rs. vn. Cs.

Capital........................ .................................... 120.000,000
Billetes en c ircu lación ..............................  120.000,000
Depósitos de todas c la s e s   ............ 33.521,039,18
Cuentas corrien tes.....................................  131.180,460,56
Dividendos.................................................... 1.164,235,77
Ganancias y pérd idas................................  4.291,163,07

410.156,898,58
Madrid 15 de Marzo de 1856 —V.° B.° =  El Goberna

dor , Santillan — El In terventor, Juan Storr.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía nafnnr* n — n ^ i D . r e j i x  María la Iglesia el primer artículo de fondo de la Soberanía , correspondiente al dia 
de ayer, que empieza «No, señores redactores de la Discu
sión:» y concluye « Que se inmolen en el Calvario de la 
reacción,)) se procedió al sorteo de los nueve Jueces de he
cho para el jurado de acusación , y tocó á los Sres. D. Si
món Santos Lerin, D. Miguel Odiaga , D. Francisco Váz
quez , D. José María A lonso, D. Francisco Castañeiras, 
D. Pedro Cuervo , D. Francisco Antonio de A rrazo la , Don 
Tomas A. Parodv y D. Agustín Zabaleta, quienes decla
raron no haber lugar á la formación de causa por unanimidad.

Madrid 16 de Marzo de 1856 —Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

D. Valentín F erraz , Alcalde prim ero constitucional de 
esta M. H. Villa , &c. &c., hago saber :

Artículo 1.° Desde el Jueves Santo celebrados los d i
vinos oficios, hasta el sábado después de tocar á gloria, no 
se perm itirá rodar coches ni carruajes de otra clase , ex
ceptuando solo los de diligencias y correos que tienen su 
entrada y salida periódica en tales dias , los de baños para 
en ferm os, y los de carne en la madrugada del sábado. 
Pero si en estos dias se hallase algún particular en la ne
cesidad de salir de la corte en carrua je , obtendrá previa
m ente el indispensable permiso de mi Autoridad , ó la 
del Sr. Alcalde constitucional del juzgado á que corresponda el barrio de su morada.

2? Las puertas de los templos estarán expeditas para 
la entrada y salida de los fieles, y nadie podrá detenerse 
en ellas por m era curiosidad ó pasatiempo.

3.° Los que concurran á la procesión del Viernes San
to se presentarán vestidos de negro ó de uniforme.

4.° En la carrera que ha de llevar dicha procesión 
desde la iglesia de Santo Tomas, Plaza de la Constitución, 
calle de Ciudad-Rodrigo, la de la Almudena al Arco del 
Real Palacio, calles de Santiago , Platerías , Mayor, Puer
ta del Sol, calle de Carretas, la de Atocha, á la misma 
iglesia de Santo Tomás, se p roh íbela  venta de ramos, co
mestibles ú otros géneros que causen estorbo y puedan producir una desgracia.

5.° Queda prohibido establecer puestos de comestibles 
ó bebidas en las inmediaciones de la capilla del Príncipe 
Pió en la m añana del Viernes Santo.

6.° Se prohíbe igualmente disparar t i ro s , cohetes , &c. 
el Sábado Santo , quedando por tanto en dicho dia vigen
tes los bandos de buen gobierno , que condenan tales 
abusos.

7.° Cualquiera persona que contravenga á lo preveni
do en las disposiciones an teriores, ó diese lugar á escán
dalos y turbulencias con acciones ó palabras indecorosas 
y ofensivas á la decencia pública y á la moral religiosa 
sufrirá la condigna pena según la gravedad y circuns
tancias de la falta cometida.

8.° Para evitar que á título de la solemnidad de tales 
dias invadan la capital los mendigos forasteros con 
objeto de implorar la caridad pública en calles y  pla
zas, prevengo que no será permitido pedir limosna en 
ellas ni en los paseos ; en inteligencia de que los que in 
frin jan esta disposición serán recogidos por los depen
dientes de mi autoridad, como encargados de hacer 
ejecutar cuanto queda prevenido , á fin de que se adop
ten , respecto de los m ism os, las providencias á que ha
ya lu g a r, y espero de la cordura del vecindario co n tri
buya por su parte al mas exacto cum plim iento de esta 
prevención , en lo que se halla tan directam ente interesado.

9.° Quedan encargados del cumplimiento de estas dis
posiciones todos los dependientes de mi Autoridad.

Madrid 16 de Marzo de 1856.=Valentin Ferraz.
JUNTA SUPERIOR CALIFICADORA.

PARA EL DERECHO DE LOS MILICIANOS Á LA CRUZ Y PLACA 
DE ANTIGÜEDAD.

Por disposición de dicha Junta se abre juicio contra
dictorio por térm ino de 15 dias á los efectos expresados 
en los artículos l.°, 2.°, 3.° y 4.° del Real decreto de 27 
de Agosto de 1843 por los Fiscales nom brados y en favor 
de los individuos siguientes :

Fiscal.—  D. Manuel Rodríguez, Cápitan Ayudante del 
quinto batallón de línea de la Milicia nacional de esta corte &c. &c.

Aspirantes.— D. Antonio G u in ea , Capitán de la terce
ra  del segundo de línea, cruz y placa.

D. Antonio García Solís , Miliciano de la segunda del 
segundo de ligeros, id. id.

D. Rafael F o rcad a , id. de la cuarta del segundo de 
lín e a , id. id.

D. Juan Gómez, id. granadero de id. i d . , cruz sola.
D. Manuel Rodríguez, Subteniente de la tercera de1 

segundo de línea, id.

D. José R odríguez, cabo prim ero de la cuarta del se 
gundo de línea , cruz y placa.

D. Pedro A rias , Miliciano de id. id . , id. id.
D. Pedro de las Rivas, id. granadero del tercero de línea , id. id.
D. José Montes, id. cazador del primero de línea, id. id.
D. José O rtiz, id. id. del prim ero de id . , id. id.
D. Tomás Cobo, antiguo Miliciano N acional, id. id.
D. Bartolomé Filis B illet, Miliciano de la segunda ba

tería de Artillería , id. id.
D. Manuel Cortijo, antiguo Nacional, id. id.
D. Ramón Alonso, Miliciano Nacional de la prim era 

del segundo de línea , id. id.
D. Manuel Galan , sargento de la tercera del segundo 

de ligeros, id. id.
D. Cayetano I tu iz , Capitán de id. id. de la provincia, idem id. *
D. Matías González, antiguo Nacional, id. id.
D. Manuel Rodríguez, Nacional granadero del tercero 

de l ín e a , id. id.
D. Miguel Alfonso, id. id. del tercero de linea , id. id.
D. Cristóbal García A lba, cabo prim ero de la tercera 

del 5.°  de línea , cruz sola.
D. José Rodríguez Amigo, sargento de la tercera del 

primero de ligeros, id.
D. Francisco Guia y Milla, nacional de la octava del 

tercero de id ., id.
D. Dionisio Trompeta , de granaderos del tercero de 

línea , cruz y placa.
Fiscal — D. Joaquín Travesedo y Canet, Capitán , p ri

m er Ayudante de la brigada montada de artillería de la 
Milicia Nacional de esta corte &c. &c.

A ¿pirantes.*= D. Natalio Pobo, Nacional de la segun
da batería de la brigada montada de esta corte , cruz y 
placa.

D. Narciso S oria , id. de la tercera compañía del pri
m er batallón de artillería de plaza, id. id.

D. José Balaguer; id. de la de granaderos del tercer 
batallón de línea , id. id.

D. Salvador R ollan , id. de la de cazadores de id. id , idem id.
D. Félix Jim énez; id. que fue del mismo batallón, 

idem id.
D. José Elias de la Mota, Teniente de la quinta com

pañía del cuarto batallón de línea , id. id.
D. José Alvarez Nebredo , Nacional de id. id. , id. id.
D. Leoncio Díaz Galan , cabo prim ero de la quinta 

compañía del prim er batallón ligero, id. id.
D. Juan de Mata A bril, Nacional de la id. del segun

do de id . , id. id.
D. Ramón Domínguez y Gonzalvo , id de Veteranos de 

esta co rte , id. id.
D. Joaquín Quintana , idem, de id. id . , id id.
D. Mariano Corral, id. de id. i d . , id id.
D. José Fuentes, id. de id. id., id. id.
D. Manuel López, id. de caballería del prim er escua

drón de lanceros de la provincia , id. id.
DÍ R 7fáX Fom 7éU’idUquUee .uS u¡?á{?ri\!iferutóaiT iin He 

Barcelona, id. id.
D. Pedro Sollozo , sargento primero de la segunda ba

tería de la brigada montada de artillería de> esta corle, 
cruz sola.D. Francisco Jiménez , Miliciano que fue del cuarto 
batallón de línea , id. id.

D. José Dionisio Vecino, Nacional de caballería de 
Guadarram a, cruz y placa.

Fiscal= D . Ramón Muela G arcía , Ayudante del regi
m iento de lanceros de la M. N. de esta corte, &c. &c.

A s'pirantes. V a l e r i o  Gutiérrez, ¡fortaleza, cruz y placa.
D. Antonio Rubio González, id. id. id.
D. Rafael Merino, Madrid, id. id.
D. Fernando Martínez Vallejo, id., id. id.
D. Francisco G arc ía , id., id., id.
P. Melchor G uerin de Lazcano, id., id. id.
D. Diego Sánchez, id., id., id.
D. Vicente Martínez Forero, Aranjuez, id., id>
D. Eulogio Ruiz Tapiador, id., id. id.
D. Tomas Martin Forero, id ., id. id.
D. Francisco Picazo, Madrid, id. id.
D. Manuel Sobrino, Navalcarnero, id. id.
D. Celedonio Manjiron , Valdemoro, id. id.
D. Ignacio Jim énez, Aranjuez, id. id.
Fiscal.— D. Victoriano Huesca, Ayudante del segundo 

batallón de línea de la Milicia Nacional de esta co rte , & c ..
Aspir antes.=D. Santiago Quintero, Cazador del cuarto 

batallón de lín e a , cruz y placa.
D. Félix Lardies, sargento segundo de la segunda 

compañía del prim ero de linea, id. id.
D. Pedro Remis Sánchez, individuo de la compañía de 

Veteranos, id. id.
D. Vicente Ordoñez, cabo prim ero de la segunda com

pañía del batallón de C hinchón, id. id.
D. Epiíanio de las N avas,, físico del prim er batallón li

gero, id. id.D. José F ern and ez , granadero del tercer batallón de 
línea, id. id.

D. Antonio Falces, Comandante de la sección de Ca
ballería de Cuevas , id. id.

D. Francisco Flores, cazador del cuarto batallón de lí
nea, id. id.D. Gaspar Muñoz, individuo de la segunda compañía 
del prim er batallón de ligeros, id. id.

I). José Antonio Malhey, cazador que fue del tercer 
batallón de línea de esta capital, id. id.

D. Francisco de la Cruz, individuo de la tercera com
pañía del segundo batallón de línea, id. id.

D. Santos López de Lerena*, individuo que fue de la 
M. N. de Valdemoro y O caña, id. id.

D. Antonio Ortego, Nacional que fue de Chinchón, 
idem id.

D. Clemente Bello, individuo de la compañía de Vete
ranos, id. id.

D. Francisco Arandilla, artillero de la prim era batería 
de la brigada de esta capital, id. id.

D. Manuel Dionisio Rojo, Nacional de Chinchón, id. id.
Fiscal. — D. Santiago de Cáceres y Zornoza, Capitán 

Ayudante del sexto batallón de Milicia Nacional de esta 
corte &c. &c.

Aspirantes. =  D. Vicente Gómez , antiguo Miliciano Na
cional , cruz sola.

D. Francisco Martínez Salamanca , id., id., i d . , cruz y 
placa.

D. Gregorio M endez, individuo de la compañía de Ve
teranos, id. id.

D. Juan S e rran o , id. de la prim era de id . , id. id.
D. Pedro Sánchez de Ocaña , id. de la segunda de 

id e m , id. id.D. Manuel Otero, sargento segundo de la tercera de 
idem, id. id.

D. Gregorio García Jurado , cabo prim ero de la prim e
ra de C azadores,id . id.

D. Javier Riaza, Miliciano de la tercera de granade
ros , id. id.

Francisco C arrera, Miliciano d é la  tercera del tercero 
de l ín e a , id. id.

D. José S alm ón, Teniente de la segunda del cuarto 
de id ., id. id.

D. Antolin V illa, Miliciano de la quin ta de i d . , id. id.
D. José C astrillo , id. de la Milicia Nacional de A ran - 

ju e z , id. id.
D. Deácono Villanueva , antiguo M iliciano, id. id.
D. José Antonio María lu c ían , id. id. id. id. id.
D. Andrés V e ina t, Miliciano.de la tercera de granade

ros , id. id.
D. José Ileredia, id. id. id. id. id.
D. Juan Solans, id. id. id. id. id.
D. Juan D iez , id. de la segunda del primero de ligeros, idem id.
D. José P á rrag a , id. de la prim era compañía de Chin

chón (M adrid), id. id.
D. Dean E chevarría, id. de la cuarta del prim ero de 

Tafalla (N avarra), id. id.
Madrid 15 de Marzo de 1856.=El Vocal Secretario, Ge

naro García del Busto.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de 31 de 

Julio último, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordad as eq 
todo el mes de Febrero próximo pasado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

TIEMPO DE SER- HABER
SITUACION PASIVA VICIO QUE: s e ANUAL QUE

LES RECONOCE. SE LES DENOMBRES. DESTINO QUE OBTENIAN. Á QUE PERTENECEN. CLARA.
• Años. A k s e s . Díai. Rs. vn.

D. Manuel M artínez P ardos----- Adm inistrador de la estafeta de
Zafra..................................................... Cesante. 20 11 5 3,000José María M ontero................ Interventor de la Administración
principal de Correos de S ev illa .. Idem. 26 8 23 6,000

Julián Sainz M ilanés., ......... Auxiliar m ayor del Ministerio de la
Gobernación...................................... Idem. 30 <0 3 8,000

F rancisco O rtiz......................... Administrador recaudador de los
ramos de Gobernación.................. Idem. 18 9 9 2,000Francisco de Ilorm aeche. . . Subdirector que fue del Ministerio
de la Gobernación........................... Idem. 18 6 18 10,000Pedro Ortiz Hidalgo............. Ayudante prim ero del presidio de
la carretera de M otril............. i . . Idem. 16 4 23 1,500Manuel Luis del Corral........ Gobernador de la provincia de Cá
ce re s .................................................... Idem. 22 . . 26 4.000Manuel Barrera C abrera----- Secretario del Gobierno de Huelva. Idem. 22 6 14 8,000Julián J i me no y Ortega........ Auxiliar prim ero del Ministerio de
la Gobernación................................. Idem. 16 19 4,000Ignacio Mendez Vigo............. Secretario del Gobierno civil de Va-
lladolid................................................ Idem. 17 r 5 5,000

Matías G uerra.......................... Jefe político de. Cuenca...................... Con derecho al abono de los once años.

MINISTERIO DE ESTADO.
D. Antonio Alard de Monte Oficial de la recib iduría de la or *

neg ro ..................................... den de San J u a n . ........................... Cesante sin derecho.
Manuel Pardo. . ................ Ordenador de pagos del Ministerio

de Estado,...................................... Activo. 25 9 17 De cesante
15,000, dé
ju b i l a d o
18,000Fabricio Potestad ................ Ministro residente de S. M. en el

B rasil.......................... ....................... Cesante. 17 11 13 15,000

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D. Pedro Sánchez M ora............. Juez de primera instancia de T ru -

jillo ....................................................... Cesante. 20 6 21 9,000
Manuel de la Vega C ocaña.. Juez de prim era instancia de S e-

govia.................................................... Idem. 17 1 23 4,500
José Rubio y L ubet----------- Juez de prim era instancia de Cádiz. Cesante sin derecho al abono de los once años.
Antonio González O cam po.. Relator de la Audiencia de Cáceres. Idem. Idem.
José María VIHaloz................. Oficial del Ministerio de Gracia y

Justic ia ................................................ Cesante. 16 10 12,000
Andrés Tojo Montenegro— Juez de prim era instancia de Chan

tada ...................................................... Idem. 24 10 23 9,000
Facundo Santos Cid............... Idem id. de Valladolid........................ Idem: sin derecho.
Rafael María R aum el............. Idem id. de A n teq uera ...................... Idem. 20 3 26 9,000
José L erchund i........................ Magistrado de la Audiencia de Cá

ceres ................................................... Idem: sin derecho.
Justo Fernandez A tien za .. . Portero prim ero del Ministerio de

Gracia y Justic ia ............................. Activo. 38 27 De cesante
de 4,500,

j u b i  la d o
8,000.

Félix Pablo P orta l.................. Ministro de la Audiencia de Valla
dolid .................................................... Jubilado. 27 1 17 14,400

Juan Perez R ey ...................... Juez de prim era instancia de Lugo. Cesante. 15 3 7 5,000
Tomás de Eguilaz.................... Oficial de Negociado del Ministerio

de Gracia v Justicia........................ Idem. 12 3 13 3,000

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.
D. José Rami................................... Se le rehabilita en el retiro d e . . . . 365

José Conde................................. Archivero de la suprim ida sección
de atrasos de G u erra ...................... Cesante. 14 3 3 1,500

Joaquín Marín y Zenon----- Teniente Coronel graduado............... Mejora de retiro. 6,804
Juan Céspedes.......................... Soldado re tirado .................................. Rehabilitado. . . 365
Miguel Itaimon Gómez.......... Sargento licenciado.............................. Idem. 120
Pedro Angelis y Vargas----- Intendente m ilitar de prim era ciase. Jubilado. 26,800
Francisco López...................... Conserje de prim era clase del Cuer

po administrativo del e jé rc ito .. . Activo. 33 1 9 De cesante
2,500, de

j u b i l a d o
3,000,

Mateo Camiñas y Martin— Comisario de G uerra de segunda
clase en Badajoz.............................. Idem. 42 6 21 De cesante

7,500, de
j u b i l a d o12,000. _

Clemente Izquierdo y A s-
lo rga . . . . . . . . . .  • • • • • • •  • •. Ayudante prim ero del cuerpo de

Sanidad m ilitar................................. Cesante. 16 8 14 2,700
A n f n n i n  í jO O G Z  C l í i i d I .  ,  ,  .  ,  ,  , R e í  ira d o .................................................. Se le rehabilita. 730/ V l I v D U i U  u v / | ^ v Z i  u  *  • • • • • • •

U ' i Q f M i a l  Rodenas .................. Sargento re tirado ................................. Rehabilitado. 1,080[  d o v U Ü l  l l v U v U U O  .  » • • • • ♦ * • ♦ •

Andrés Vicente G arcía......... Cabo segundo de carabineros de
Logroño.............................................. Idem. 520

José Fernandez................. Soldado re tirad o ................................... Idem. 360
Pedro Araujo............................ Sargento segundo graduado............. Idem. 1,350
Carlos de Vera y M artínez.. Intendente supernum erario de ejér

cito de prim era clase...................... Activo. 37 10 6 De cesante
15,000, de
j u b i l a d o
28,800.

(Se continuará.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del persona l, pueden acudir desde luego por sí, ó por 
medio de persona autorizada al efecto , en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero de este ano , á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han  emitido á virtud de las liquida
ciones practicadas por las respectivas oficinas de las pro
vincias.

Alava.
D. Juan  Ignacio Aizquivil. D. Baltasar González.
D. Juan Basabé. D. Pedro Ipiña.
D. Antonio Blanco. D. Manuel Irar.
D. José Elorriaga. D. Atanasio Leeea.Doña Manuela Echevarría. D. Matías Medina.D. Cipriano Fernandez de Doña María Mendigur.

Ulíbarri. D. Julián Ocariz.
D. Evaristo González de Zá- D. Emeterio Ordozgoiti.

rale. D. Cipriano de la Pera.
Doña Romualda Clara Goi- Doña María Santiago .

colea Silvestre y Perfecta Doña Juana Zurbitu.
Burgoa. Ciudad-Real. m

Doña Isabel Blanco. Doña J u a n a  Fernandez Lan-
Doña Josefa de Córdoba. za.Doña Isabel Cañadas. D. Joaquín García Mo’gar.
D. José Antonio Ceballos. Doña Josefa Heredia.
Doña María Teresa Antonia D. Dionisio López.

Elorza. Doña Teresa Urzull.

Gerona.
Doña Rita Andreu. D. Antonio Ferrer.
D. Fernando Basegañas. D. Juan G ran.
D. Saturnino Barrera. Doña Rosa Llevis.
Doña Sabina Coromina y D. Tomas Mosoliver.

Balaller. Doña Gracia Olivet y Fillot.
Doña María Col!. " Doña Mariana Soler y R iera.
Doña Magdalena Cullel Ibar- Doña María Torras y Prat. 

rio. Doña Paula Virumala y
D. Salvador Domenech. Castelló.
D. Juan Francisco Esteva.

Guadalajara.
Doña Antonia de la A su n - Doña Susana Izparraguirre. 

cion. Doña Librada López.
I&ña Josefa Areal. Doña María Angela DoloresDoña Martina Aguirre. Laborda.
Doña Isabel de la Concep- Doña Brígida de las M erce- cion Arquero. des.
D. Juan Manuel Arance. D. Vicente Malo.
Doña María Faustina de San- Doña María Antonia M arti- ta Ursula Brocona. nez.
Doña Juana Teresa Cano. Doña Basilia Megía.
Doña María Juliana del Cár- Doña Bernabea Millan.

men. D. Jacinto Moya.
Doña Josefa de la Cueva. D. Manuel de Miguel.
Doña María del Corazón de Doña Bibiana de San José

Santa Olalla. Orche.Doña María de San Gabriel D o ñ a  Gregoria Pascuala Prie- 
Cuza. to.Doña María Antonia C istro, Doña María Teresa del Pilar.

D. Rufo Cabellos. Doña María Isidra del C ar-
D. Angel Cid. men Sánchez.



D. Mateo Calderón. Doña María Teresa Sánchez
Doña M aría Diaz. Doña Tomasa de Santa T e-
D. G abriel Enciso. resa.
Doña M aría Juliana de la Doña María Isidora de San- 

Presentación Fernandez. ta Magdalena.
Doña María M anuela F u en - Doña María Jesús d e  San 

tes. Pedro.
Doña María Teresa García Doña Francisca de Santa Inés.

Ortega. ffó ñ a Felipa S ierra.
Doña María Manuela G o n -  Doña Teresa Sánchez.

zalez. Doña Brígida de San Joa-
Doña Dorotea San Joaquín  quin .

G alan. Doña Ram ona Santa Rosa-
D. A ntonio Grediaga. lía.
D. Lorenzo F ernandez Doña P etra  de San Pascual
Doña María Rosario Iglesias. V erdura.

Huesca.

Doña Teresa Trem esa.
Lérida,

D. Salvador Anell. D. Ram ón Manonellas.
D. Francisco Benosa. D. Ram ón Tf ata.
D. Pedro Cárdenas. D. Felipe Alonso.
D. A ntonio Carrefjo. D. A ntonio Ríbot.
D. José Casols. D. Tomás R iera.
D. A ntonio Domingo. D. V entura Salve.
D. .¡osé Jordana. D. A ntonio Torricó.
D. Bautista Jover.

Oviedo.
D. Ram ón Arias. D. Nicolás García Argüelles.
D. Francisco  Brañanova. Doña Ignacia María Segue- 
D. V icente de Collado. ru ti.
D. A ndrés Camedo Fuertes. Doña G ertrud is Solís.
D. F rancisco  Rufo Cruz. D. Francisco López.
D. Vicente Diaz Canel. D. V icente Losada.
D. José Diaz. Doña Josefa Mendez de San
D. Pedro de la Escosura. Julián.
D. Ignacio Fernandez. D. Rafael Montes.
D. Jorge G arcía. D. Pedro Luis M artínez.
D. José G ranches. D. Ram ón Noriega.
Doña Josefa G arcía. D. José Piquero.
D. Justo H ernández. D. Pedro José Ribera.
D. V ictoriano G arcía. D. José Rodríguez V illanue-

va. D. V icente Vega.
D. M anuel Sánchez Inclan.

Valladolid.
D. Francisco Alcalde. D. Cipriano Gobernado.
D. Benito María Argüelles. D. M artin A ntonio Iscar.
Doña Josefa Cambau. D. Cristóbal M atallana.
Doña Cristina Cortijo. D. M anuel Mena.
D. Basilio y Modesta Calvo D. Juan  Manuel Migueloti.

Chañes. D. M anuel Noguerol.
D. Santiago Cabria. D. Joaquín  Nava.
D. A gustín Bernardo Caba- D. A ntonio Olivares.

Ilero. D. Francisco Otero.

D. Ju lián  Cam bronero. D. Santos Padilla.
D. Miguel Cano. D. Benito Pallares.
D. Eugenio de Cáceres. D. José Probedo.
D. Bernardo Escobar. D. Rafael Rodríguez.
D. Francisco Julio Espinosa. D. A ntonio Rodríguez.
D. Rodrigo Egea. D. Manuel Sacristán.
D. Tomas Fernandez. D. Paulo Sacristán.
D. Miguel A ndrés de Fresna. D. Hilario Valeos.
D. Santiago Fernandez. D. Faustino Valverde.
D. Juan Benito Fernandez. D. Santiago U riem balle.
D. José Francés.

Valencia.
Doña Dolores Aracil. D. Ju lián  Gonzalvo.
Doña María Alvarez. D. Marcos G irona.
D. Francisco Aonan. Doña Cecilia G allart.
D. A ntonio Alés. Doña María Carm ela G arin .
D. Bartolomé A rbona. Doña Jacin ta G ranell.
D. Gregorio Alonso y N oli- D. Bartolomé de Gual.

nos. D. Ju an  H onrubia.
P. F rancisco  Alvarez. Doña M aría A gustina Ilu r-
D. Lorenzo A renas. tado.
D. M ariano Alonso. D. José Julia y  Tolmo.
D. O aofre Bufaldon. D. A ntonino Juan .
D. Cárlos Beneto. D. Segundo Laplaza.
D. V icente Borras. D. Silvestre López.
D. José Barón. D. José Ju an  López.
D. Jaim e Batallar. P . José Liop*
D. Jaim e Bargues. Doña Francisca Antonia Lla-
D. José Briñoni. ser.
Doña Carm ela Bernat. D. Fernando Martínez.
Doña María V icenta Cubero. D. Félix Monge.
Doña Rafaela Colomo. Doña M ariana M artínez.
D. V icente Cortina. Doña B árbara G ertrud is Nu-
D. Pelegrin  Clemente. ñez.
D. Joaquín Carbonell y Chor- D. José Niñerola.

ner. D. José Povatos.
D. Vicente Chisbert. D. Santiago Perez.
D. Vicente C hisbert y  M ar- D. José Perez y Albor.

COS. D. Pedro Picho.
D. Joaquín  Chisbert. d . José Pastor y Peris.
D. M anuel Chislit. D. Vicente Perpiñá.
Doña M ariana Crespo. Doña M ariana Pascual.
D. Simón Dupon. D. A ntonio Rodrigo.
D. A ntonio E nriquet. D. M ariano Rasi.
Doña María V entura Estors. D. M ariano Ramírez.
D. Francisco Franco. D. Mariano Ruiz.
D. Pedro F ernandez L in ar- Doña V icenta ^Antonia Ri-
f tz o . cart.
D. M ariano Furioso. d  . Feliciano Soriano.
D. Ju an  Bautista Jimeno. D. Vicente Soler.
Doña M anuela Gombau. Doña Javiera Soler.
D. Alonso Gómez. Doña María Encarnación Se-D. Francisco Gil. garra .
D. jVntonio G iner. Doña María Joaquina Serra.
Dona Salvadora Vello. Doña Juana Segin.
D. Juan  Bautista Vila. D. Tomás Toledo

Dona A ntonia Valero. D oña A ntonia V alero.
Madrid 13 de Marzo de 1856 — V.0 B.°=E1 D irector 

general P residen te, R u v ian o .= E l Secretario , Angel F de Heredia. °

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 16 DE MARZO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO i TEMPERATURA EN DIRECCION

del viento. ESTADO DEL CIELO.Pulgadas
inglesas. Milímetros. Grados.

Reaumur.
Grados.

Centígrados.
9 d é la  m añana. 27,816 706,51 9*,0 11°.3 S. O ............... Cubierto.12 del d ia ........... 27,822 706,67 9°,3 11° 6 S. O ............... Idem.3 de la ta rd e ... 27,798 706,06 9°,2 41°,5 S. E ............... Idem.6 de id em ----- - 27,806 706,26 8°,4 10®,4 S. E ............... Llovizna.

Calor m áxim o del d ia ............ 9®,5 11°9
Calor m ínim o del d ia ............ 7°,8 9°,7 Manuel Rico.

SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 16 de Marzo de 1856.

Rs vn. Mrs.

Han in g resad o  en  este d ia , depositados por 
1,428 ind iv iduos, de los cuales los 64 h an
sido nuevos im p o n en te s  .....................  86,749

Se h an  devuelto, á solicitud de 35 in te resados. 40,980. .32
El d irector de se m a n a ,

José María Perez,

V ENTA  DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
VALENCIA.

Por p rov idencia del Sr. G obernador de la prov incia, 
y  en  v irtud  de la ley de 1.® de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del m ism o , se sacan á púbfica subasta, en  el dia y 
h o ra  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 14 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tarde , an te el Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito del Prado y escribano D. José Balduque, que ten
d rá  efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 82 del inventario .t=U na casa, en la V illanueva 

del G rao, señalada con los núm eros 6, 8 y 10, calle de la 
P a z , con puertas á las de San ta Cristina y de la Concor
d ia , que perteneció  al hospital general de esta ciudad, 
lindante  con la citada calle de la P a z , casa de José Alber, 
por fren te  ó á la parte del m ar plaza de Sania C ristina’ 
V por o tra  la referida calle de la Concordia y  casa de 
Magdalena S errano  y  Carmela B io l: su capacidad la for
m an 44 pies de latitud con 81 de profundidad, ó sean

3,564 piés cuadrados (276^m e tro stL7 y ^ P {r ^ aus¡endo
m ilím etro s): ha sido tasada en 12,000 r s . , y  capitalizada 
por la ren ta  de 880 rs. que p roduce, en  la" cantidad l í 
quida de 19,800 r s . , por la que se saca á subasta.

N úm . 81 del inven tario.— Otra casa , e sca le rilla , con 
cinco hab itaciones, en la V illanueva del G ra o , calle Ma
y o r , núm . 6 , que perteneció á dicho hospital general, 
lindando por la izquierda con casa baja del citado edifi
cio, de la propiedad de A ntonio Monzó y o tra  de M aria
no Pisa, por la derecha con casa de Bautista Estellés y 
alm acenes de D. Roque P au lin  , por frente con la de A n
tonio Monzó y cárcel pública , y  por detrás con la de la 
viuda de Manuel S in is te rra : su  capacidad lo es en  la p lan 
ta de 3,300 piés cuadrados, ó sean 255 m etros 795 milí
m etros en  toda la extensión del edificio, encontrándose 
tres de las habitaciones á la izquierda de la escalera, v las 
dos restantes á la derecha , unas encim a de otras en la 
citada extensión , siendo la a ltu ra  total de ellas 26 piés 
(9 m etros con 987 m ilím etro s): ha sido tasada en 40,000 
rea le s , y cap italizada, por la ren ta  de 1,900 rs. que p ro 
duce , eu  sum a de 42,750 rs. líquidos, cantidad por la que se saca á subasta.

Núm. 29 del inven tario .—Otra casa baja v  escalerilla, 
con dos hab itaciones, en  esta c iu d ad , calle del Palomar 
num ero  43, procedente del referido hospital genera l: sus 
lindes por la izquierda con la de Manuel O ltra , por la de
recha con la de la adm inistración de José V alien te , por 
la parte  posterior con otra de la m ism a p rocedencia, y 
por el fren te con la de D. M anuel D o lz, calle en medio: 
form an su capacidad 28 pies de fachada con 45 de pro
fundidad , ó sean 1,260 pies cuadrados f97 m etros 845 m i
límetros) ^siendo la a ltu ra  del mismo edificio 40 pies (10 
m etros 278 milímetros) r esta finca se halla gravada con 
cuatro  an iversarios en el ex —convento de San A gustín , de 
pensión  ánua 180 rs. 71 cén tim os, al clero de San Ni
colás de esta c iud ad , con 760 rs. 47 céntim os ánuos para 
celebración de varios an iv e rsa rio s , y con un  debitorio ca
pital de 1,957 rs. 64 cén tim os, y una pensión de 97 rs. 
87 céntimos á la cofradía de N uestra Señora de los Des
am p a ra d o s: ha sido tasada en 40,000 r s . , y capitalizada, 
por la ren ta  de^2,550 rs. que p roduce, en la cantidad lí
quida de 57,375 r s . , por la que se saca á subasta.

Núm. 25 del in v en ta rio .= O tra  casa , en  esta ciudad, 
calle del F u m e ra l, núm . 24, que perteneció  al propio 
hospital: sus lindes por la izquierda con casa de la misma 
procedencia , por la derecha con la de D. Rosario Torres y

dicho h o sp ita l, por espaldas con el referido  estableci
m iento , y  por el frente con la de los herederos de D. Vi
cente Rubio: su capacidad lo es en la p lanta baja de 
2,800 pies cuadrados (227 m etros), com prendiendo en  la 
misma dos pequeños corralifcos en  su fondo, siendo la al
tu ra  de dicho edificio la de 40 pies próxim am ente (12 m e
tros) , en  la cual se en cuen tra  el piso de tie rra , p rincipal 
y  p o rc h e , con un sótano á la derecha , debiendo notarse 
que el piso principal se in troduce en  su fondo en la casa 
contigua de l«v izqu ierda, en  un espacio de 370 pies que 
com prende una de sus p iezas: ha sido tasada en  40,000 
rea le s , y  capitalizada , por la renta de 2,330 rs. que p ro 
duce , en  la cantidad líquida de 52,425 rs , por la que se 
saca á subasta.

Núm. 191 del in v en ta rio .^ U n a casa en el poblado de 
A lgem esi, calle de la M ontaña , núm . 17, que perteneció 
al hospital de dicha villa , lindante con casa de D. F ran 
cisco G arcía , la iglesia cofradía de San Jaim e , por espal
das con la de los herederos de José Felici, y por el fren 
te con casa de D. Joaquín A sen si, dicha calle en medio: 
form an la capacidad de esta finca 1,170 pies de área su 
perficial de casa ed ificada, u n  corral destunado con u n  
lim onero  de 1,712 p ies cuadrados, y  una cuadra-pajar, 
que com prenden W  p ies cuadrados, siendo su altura la 
de 30 pies en u n  térm ino  m ed io : consta de tres pisos y 
un local ó andana para la cría de gusanos de s e d a : ha 
sido cap ita lizada , p o r la ren ta  de 900 rs. que produce, 
en la cantidad liq u id ad o  20.250r s . , y  tasada en  34,632 
reales , por la que saca á subasta.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagarán en  la 
forma y  plazos que*previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan  gravadas con 
m as cargas que las expresadas, según resulta de ios an 
tecedentes que ex isten  en  la Contaduría de Hacienda p ú 
blica de esta p ro v in c ia ; pero si ap a rec ie se , se indem ni
zará al com prador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del com prador.

Valencia 6 de Marzo de 1856.— Joaquín Catalá.
GERONA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo é instrucción  de 31 
del m ism o , se sacan á pública su b a s ta , en  el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate para el dia 15 de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te el Juez de p rim era instancia del d is 
trito  de Vistillas y escribanía de D. José Salcedo, que ten
d rá  efecto en las Gasas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 214 del in v en ta rio .= U n a  heredad , llam ada A r- 

g ila , sita en Vallcanera , partido judicial de Santa Coloma 
de F a rn é s , que perteneció á la casa hospilal de pobres de 
esta c iu d a d , cuya ha sido declarada por los peritos ind i
visible. Consta de una casa con dos corrales \ pequeños, 
u n  porche y habitación para los parceros bastante lim ita
d a , siendo la superficie total de 54 ca n as , ó sean 131 
m etros 3 decím etros. Consta también de 14 vesanas, 3 ca
nas 16 av o s , ó sean 312 áreas 89 cenliáreas de tie rra cu l
tivo de segunda y  tercera calidad , y  con bosque de 106 
vesanas, ó sean  2,318 áreas 23 cen tiáreas de tie rra  de 
tercera calidad , con algunos robles pequeños, varias en 
cinas y 54 alcornoques que algunos de ellos em piezan á 
dai corcho , siendo la parte de vegetación que dom ina 
brezos y m adroños; este bosque es ú til é indispensable 
para el servicio de la casa. Linda por N orte con el m an
so Canonge, al Este con el manso V e n d re ll, al Sur con 
las concas del C aste l, propiedad del Sr. Conde deS o lterra , 
y al Oeste con el manso Taxedas. Produce en  ren ta  5 
c u a r te ra s , un cu artán  y 8 picotines de trigo , que á 69 
reales 80 céntim os la cuartera , que es precio m edio que 
resulta en el partido de Santa Coloma, según el últim o 
decen io , im portan 378 rs. 9 céntim os, que al 5 por 100, 
es su valor capital 7,561 rs. 80 céntim os , de los que, de
ducida la décim a parte por razón de gastos de adm inis
tración y rep aro s, quedan líquidos 6,805 rs. 62 cén ti
mos: está tasada en 12,131 rs. vn ., por cuya can tidad  se 
saca á subasta.

El precitado manso ó heredad se halla afecto al pago 
do un  censo perpetuo de 2 libras , 10 d ineros y 2 gallinas 
de pensión a n u a l, equivalentes á 38 rs. 67 céntim os, im 
puesto á favor del beneficio de Nuestra Señora de Gracia, 
fundado en la colegiata iglesia de San Feliu  da esta ciudad, 
cuyo capital al 1 y m edio por 100 , ó sea al 66 rs. 2 tercios 
~» r ;uf .. ^ o iA n d e  á 2 ,577  .r* ^  o e m i u i w ,  Cl 4 uC en tenderse  igualm ente enajenado con la finca, en  razón 
á que los b ienes del mencionado beneficio se hallan com 
prendidos en  la ley de 1.° de Mayo últim o.
' N úm. 213 del inventario . =  Una h ered ad , llamada 

Manso L ite ra , sita en  B ru ñ ó la , partido de Santa Coloma 
de F a rn é s , que perteneció al hospital de pobres de esta 
ciudad , que h an  declarado los peritos ser divisible en va
rias suertes.

P rim era  su e r te : se compone de una casa con su p o r
che , era y corrales , cuya superficie es de 9,088 palmos 
cu adrados, equivalentes á 3 á rea s , 45 centiáreas. A mas 
23 vesanas seis diez y seis avos, ó sean 51! á rea s , 35 
centiáreas de tie rra  de cultivo de segunda y tercera cali
dad , cuya superficie la com ponen el campo R u siño la , las 
tierras del arren d ad o r de la casa y el Pía de la Casa nova. 
Linda la p rim era de estas tres piezas al Este con el m anso 
D ard í, al Sur con el torrente R u siñ o l, al Oeste con el 
bosque del propio m anso Esteva, y  al Norte con el bosque 
del m anso Dardí. La segunda pieza está in scrita  en  el po
lígono que forma el bosque del m anso Esteva. La últim a 
queda lim itada en  la del Este por el m anso B orras, al 
Sur por la décima q u in ta  suerte que se dirá , al Oeste por 
las tie rras del Sr. F o n t , y al Norte por las de la C asano- 
va. Consta á mas esta prim era suerte  de 79 ocho diez y 
seis vesanas , ó sean 1,739 áreas , 8 cen tiáreas de bosque 
de tercera calidad , con algunos robles y encinas in ú t i 
les para m adera de construcción , y 67 a lco rn o q u es , 47 
de los cuales em piezan á descortezarse; dom inando en el 
bosque los brezos y m adroños, siendo in Jispensable el 
mismo para el uso de la casa. También van con esta 
su erte  12 ocho diez y seis vesanas, ó sean 273 á re a s , 45 
cen tiáreas de tie rra  de ínfima calidad , p lantado de ave
llanos anejos al mismo bosque , que linda por Este con 
la suerte décim acuarta , el manso D arder y el campo de 
la Rusiñola , al Sur con la décimasegunda , déc im ater- 
cera y déoimasétima su ertes , m ediante el to rren te  de 
Sota-casa , al Oeste con la décimnsexta y el to rren te  G a -  
b a r t ,  y al Norte con la carretera provincial de G erona. 
Producen en ren ta  anual 1,137 rs. 69 céntim os : está ca
pitalizada en 20,478 r s . , 42 cé n tim o s, y tasada en 32,410 
reales vellón , por cuya cantidad se saca á subasta.

De los antecedentes que obran en la Contaduría , ap a 
rece que el citado m anso se halla afecto como hipoteca es
pecial á un censo perpetuo de 6 sueldos de pensión anual, 
equivalentes á 3 is . 21 céntim os, impuesto á favor de la 
casa-hosp icio  de esta c iu d ad , que al uno y medio por

1 0 0 ,6  sea al 66 y 2 tercios el m illa r , asciende su valor 
capital á 214 rs., cuyo censo ó su  capital se en tenderá  
igualm ente enajenado con la finca , en  razón á que los 
bienes de la corporación perceptora se hallan com pren
didos en  la ley de desam ortización.

No se ad m itirán  posturas que no  cu b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fueren rem atadas se pagará en  la 
forma y plazos que previene el a rt. 6.° de la lev de des
am ortización de 1.° de Mayo de 4855.

Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas con 
m as cargas que las ex p resad as, según anteceden tes que 
obran en  la C ontaduría principal de Hacienda pública de 
esta p rov inc ia ; pero  si ap a rec ie re , se ind em n izará  al 
com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cu en ta  del rem atante.

G erona 3 de Marzo de 4856. =»El com isionado p r i -  
c ip a l , F rancisco  Mirallas y Roger.

VALENCIA.
Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 

y en v irtud  de la ley de 4.* de Mayo últim o é in s tru c -  
cion de 31 del m ism o, se sacan á pública su b a s ta , en el 
dia y hora que se d irá , las fincas sigu ien tes :

Remate para el dia 46 de Abril de 4856 , de doce á  
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era instancia de, 
distrito  del Barquillo y  escribano D. Pió R odríguez Moya1 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta co rte ’

Clero.
Núm. 55 del inven tario ; =  Casa en  Valencia , calle de 

G ra c ia , núm . 3 2 , que perteneció á la parroquia de San 
Pedro de la m ism a ; lindante por la derecha con casa de 
Doña Brígida B o n e t; por la izquierda con la de D. Joa
qu ín  M árquez; por espaldas con la de D. José G ó m ez, y 
por frente con otra de D. José M arques: su capital es de 
16 pies de fachada con 32 de pro fund idad , que form an 
una superficie de 512 pies cuadrados (39,759 m etros), y 
la a ltu ra  de 36 p ies , ó sean 10,032 m etros: consta de piso 
bajo con n ay a , piso principal y desvan : no resulta g ra
vada con carga a lg u n a : ha sido capitalizada por la ren ta 
de 800 r s . , que satisface D. José Giner , en 18,000 r s . , y 
tasada en 22,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 116 del inventario. =  Casa en  esta ciudad , calle 
del F rench , núm . 2 , que perteneció  á la parroquia de los 
Santos Juanes de la m ism a: que linda por un  lado con 
casa de D. Carmelo Brotons; por otro con la casita mesa 
de carne de D. Miguel T o rre s , y por espaldas con casa de 
D. José Lavernia : const \ de dos pisos , y tiene 149 pies 
cuadrados de superficie (11,566 metros) y 45 pies de altu 
ra en la fachada , ó sean 12,540 m etro s: no consta grava
da con carga alguna : ha sido tasada en  17,000 rs , y ca
pitalizada, por la ren ta  de 4,084 rs. que p ro d u ce , en
24.390 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm . 69 del in v en ta rio .= O tra  casa en esta ciudad, 
calle deis E ix arch s, núm . 2 , que perteneció á la p a rro 
quia de los Santos Juanes de la m ism a: lindante  por la 
izquierda con casa de D. Felipe Z am ora, calle de la s ,B o 
tellas en medio, por la derecha con la de D. Francisco 
de Paula Piscopo, y por frente con casa de D Juan  Dor- 
da , dicha calle deis E ixarchs en m edio .-consta de casa 
baja que tiene su puerta á la calle de las Botellas , y  de 
tres habitaciones: tiene 967 pies cuadrados de superficie 
(75,074 metros) y 66 pies de altura en la fach ad a , ó sean
18.391 m etros : no consta hallarse afecta á carga alguna: 
ha sido cap ita lizada , por la ren ta  de 3,303 rs. que p ro 
duce, en 74,317 rs. 50 céntim os; y tasada en 80,000 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 213 del in v en ta rio .= C asa  en  esta ciudad , calle 
de la Corona , núm. 17, que perteneció  á la parroquia de 
San Bartolomé de la m ism a: lindante  por la derecha con 
casa de D. Francisco G óm ez, por la izquierda con o tra  
de Doña Vicenta G ila b e rt, y po r el fondo con el huerto  
llamado del T irador: consta de piso de tie rra  con varias 
viviendas y  dos deslunados, en tresu e lo s, piso principal y 
desvanes: tiene 3,762 pies cuadrados de superficie (292,98 
metros) y  47 pies de altura (13,09 m etro s): no tiene ca r
gas: ha sido tasada en 64,500 r s . , y  capitalizada, por la 
ren ta  de 3,418 rs. que p ro d u ce, en  76,903 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 87 del inventario.=C asa en  esta ciudad , calle de 
la Fiim ereta , á las Escuelas P ías, núm . 5 , que p ertene
ció á la parroquia de los Santos Juanes de la misma: lin 
dante por la izquierda con casa de Francisco G il, por la 
derecha y espaldas con propiedad de D Juan  Sabater, y 
por frente con las Escuelas P ías, calle en  medio : su capa
cidad es de 18 pies de fachada, con 50 de profundidad:
tro sT  Pies cuadrados ( 69,889 m etros ) , en la cual nay u n  p o qV nv   j _ „„ „„ t > .
tiene de a ltu ra  54 p ies , ó sean 15,048 m etro s: consta de 
piso bajo, en tresu e lo , habitación y desvan de vellutero: 
no resu lta  gravada con carga a lgu n a : ha sido capitaliza
da, por la ren ta  de 873,41 rs. que produce, en  4 9,651 rs. 
73 cén tim os, y  tasada en 26,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 261 del inventario . =  Casa ex tram uros de Va
lencia, calle de M urviedro , núm . 220 , perteneciente á la 
parroquia de San Lorenzo de la m ism a: que linda por la 
derecha con casa de D, Vicente Roig, por la izquierda con 
u n  callizo y acequia sin nom bre , por espaldas con tie rra  
h u erta  de la alquería de Asensi , y  por delante con casa de 
D. Félix G ali: consta de piso bajo con co rra l, y de piso 
alto con desvan  y g raneros: tiene 2,885 pies cuadrados 
de superficie, ó sean 222,34 m e tro s , de los cuales p erte 
necen 2,323 pies (180,91 m etros ) á la parte  edificada , y 
532 pies (41,43 metros) al c o r r a l : no aparece afecta á car
ga a lguna: ha sido tasada en 9,500 rs . ,y  capitalizada, por 
la ren ta  de 602 rs. que produce, en  13,545 rs ., por cuva 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 407 del inveníario .= M itad  de una casa baja, 
núm ero  25 , y de la prim era y segunda habitación de la 
escalerilla, núm . 24 , situadas en  la V illanueva del G rao, 
plaza de la F u en te , que pertenecieron á las m onjas de la 
Esperanza de esta ciudad : lindante por un lado con casa 
de D. Vicente Llovera, y por el otro con el alm acén de 
Don José L lovera: su capacidad es de 47 pies de latitud, 
con 50 de pro fund idad , que form an la superficie de 850 
pies cuadrados, ó sean 76,006 m etros cuadrados, y tien e  
de altu ra 40 pies (11,146 m etro s): no tiene cargas: ha 
sido tasada en 10,000 rs. , y capitalizada, por Ja ren ta  de 
862 rs. que p ro d u ce , en 19,395 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

E>tas fincas, aunque procedentes del clero , h an  sido 
tasadas en v irtud  de la Real orden de 10 de Setiem bre 
últim o , por ignorarse su cabida y o tras c ircunstancias pa
ra la exactitud  del anuncio.

No se ad m itirán  posturas que no cubran  el tipo de la subasta.
El precio en  que fueren  rem atadas estas fincas se pa

gará en  la forma y plazos que p rev ien e  el art. 6.° de 
la ley de desam ortización.

Nota. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g ra
vadas con mas cargas que las ex p resadas, según r é s u l - 1 
ta de los an tecedentes que existen  en  la C ontaduría p r in 

cipal de H acienda p ú b lic a ; pero  si ap a rec iese , se  indem 
nizará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de posesión 
serán  de cu en ta  del rem atan te.

Valencia 6 de Marzo de 4 85 6 .= Jo aq u in  Catalá.
TOLEDO.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rovincia, 
y en v irtu d  de la ley de 4.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el dia y 
ho ra que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate para  el m ism o dia y  h o ra  que el p recedente 
an te  el Sr. Juez y escribano  m en c io n ad o s, y en  el propio 
sitio .

Beneficencia.
Núm. 278 del in v en ta rio .— Una casa rad ican te  en e 

casco de la villa de Tala vera de la Reina, situada en  la 
plazuela del Pan , pertenecien te al hospital de beneficen
cia de la m isma v illa , contigua á dicho ho sp ita l: consta de 
5,342 pies superficiales, y  d icha caea tien e  la serv idum 
bre  por la p u erta  falsa y paso p ara  la s  trojes que se ha
llan  debajo de las salas que ocupan los en fe rm o s , y  se 
ce rrará  la puerta  de la carbonera qqe está en frente* del 
pozo, y  se qu ita rá  la com unicación del paso por medio de 
u n a  puerta que se halla en  la azotea , la cual se tapará: 
linda por S u r con referida p la z a , Abrego con el hospital, 
y  Gallego con corra les de casa m u n ic ip a l; g raduada de 
ren ta  anua l por los peritos com petentes en  720 r s . : capi
talizada en  16,200, y  tasada e n  33,443 rs . ,  por enya can
tidad se saca á subasta.

Núm . 293 del in v en ta rio .— O tra casa en  el casco de d i
cha villa de Tala vera, d é la  misma procedencia, que consta 
de 4,887 pies superficiales , á la subida de la cuesta de la 
H e rre r ía : que linda por Sur y Abrego con el corra l que 
fue de m onjas B en itas, Gallego con casa de D. Pascual 
García , y  Cierzo con subida de la C u esta ; regulada por 
los mismos peritos de ren ta an u a l en  200 rs.: capitalizada 
en  4,500, y  tasada en 10,125, por cuya can tidad  se su
basta.

Núm. 294 del in v e n ta rio .= O tra  casa en  id. id . , de la 
misma procedencia en la plazuela de Santa L eocad ia , la 
cual consta de 4,316 pies superficiales: linda por S u r con 
casa del cu rato  de Santa Leocadia , Abrego con casa de 
D. José María C respo , y  Gallego con dicha p lazu ela : g ra
duada por id. de ren ta  anual en  340 r s . : capitalizada en  
7,650, y tasada en 10,406, por cuya cantidad se saca á su 
basta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio  en  que sean rem atadas estas* fincas se pagará 
en  la form a y plazos que p rev ien e  el art. 6.® d e  la ley de 
desam ortización.

Nota. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas 
con m as cargas que las expresadas, según an teceden
tes que o b ran  en la C ontaduría ; pero  si ap arecie re , se 
indem nizará al com prador.

Los derechos del ex p ed ien te  hasta  la tom a de pose
sión s e r á a d e  cu en ta  del rem atan te .

Toledo 7 de Marzo de 4 856.==E1 Comisionado p r in 
cipal de v en tas, José W encel.

SEGOVIA.
Por providencia del Sr. G o bernador de la p rov inc ia , 

y en  v irtu d  de la ley de 4.* de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se saca á púb lica su b asta , en  el 
dia y hora que se d irá , la finca sigu ien te :

Rem ate para el dia 17 de Abril de 4856, de doce á 
una de la ta rd e , an te el juzgado del d istrito  de Lavapies 
y escribano  D. Vicente M ontero y  A m bite, que tend rá  
efecto en  las Casas consistoriales de esta córte.

Clero.
Núm. 82 del inventario  — U na heredad en  térm ino  de 

San Miguel de B ernuy , p rocedente de N uestra Señora de 
la Soledad de T íerejano, á los sitios de la D ehesa, el Re
g u ero , la Cruz y o tro s , de cabida de 2 cuartas de tie rra  
de p rim era  clase, 12 obradas y 3 cuartas de segunda, 22 
obradas y  media de te rc e ra , y  una e ra  al sitio ele las del 
pu eb lo , de m edia c u a r ta , cuyo colono Olallo Regidor 
paga por todo anualm ente 560 r s . , y  una fanega y  u n  ce
lem ín de centeno é igual de cebada : h an  sido capitaliza
d as , ajustando dichas especies, á 15 rs. 2 m rs ., y á 14 
reales 31 mrs. respec tivam ente , como precio  m edio del 
últim o decenio en  el partido  de Cuéllar á que co rrespon
d en , en  10,664 rs. 47 céntim os, base de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en  que fuere rem atada se pagará en  la fo r -
t  r u r °  prpviAne el art. 6.° de la lev de desam ortización de 1. de Mayo de f8h5.

Notas. 1.* La finca de que se tra ta  no se halla 
gravada con mas cargas que las expresadas, según re 
su lta  de los antecedentes que obran  en la Contaduría 
p rincipal de Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero  si 
apareciese, se indem nizará al com prador.

2.* Los derechos de expediente hasta la tom a de po
sesión serán  de cu en ta  del rem atan te.

Segovia 7 de Marzo de 4 856, =  El Comisionado p r in 
cipal , G aspar Rodríguez.

Por p rov idencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en  v irtu d  de la ley de 4.° de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 34 del m ism o, se saca á pública subasta , en  el 
dia y hora que se d irá , la finca s ig u ien te :

Remate para el m ism o dia y h o ra  que el preceden te 
an te  el Sr. Juez y escribano m encionados, v en el propio 
sitio.

Instrucción pública.
N úm ero 1 del in v en la rio .= U n a  casa en esta ciudad 

plazuela de los Espejos, núm ero  1, p roceden te  de la fun 
dación de San Ibo , agregada al institu to  de segunda en 
señanza de ed a  provincia : linda al Norte con dicha p la
zuela, Mediodía con casa del M arques de L ozoya, á 
O rien te y Ponien te con otras de D. Ramón Gómez y Gó
mez y la Condesa de los V illa res; mide su fachada p rin 
cipal 86 pies lineales, y la superficie 3,606 pies cu ad ra 
dos; consta de p lanta baja y principal ; está arrendada á 
D. Cárlos López de Hoyo e n "900 rs. an uales: ha sido ca
pitalizada en  20,250 rs", y tasada por los peritos en  23,740 
re a le s , cuya cantidad será el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio  en  que fuere rem atada la finca se pa
gará en  la forma y plazos que prev iene e l a rt. 6? de las 
ley de 1.° Mayo último.

Notas. 4 .a La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con m as cargas que las ex p resad as, según resulta de los 
an teceden tes que existen  en  la C ontaduría p rincipal de 
Hacienda pública de esta p rov incia; pero si apareciese, se 
in d em n izará  al com prador.

2.* Los derechos de tasación y dem as del expedien te

VELAZQUEZ.
POR M. W . STIRL1NG.

OBRA V E R T ID A  AL CASTELLANO  

POR

DON JOAQUIN MALDONADO Y MACANAZ.

CONTINUACION DEL CAPITULO SEGUNDO.

Habiendo asi llegado á la edad de 23 años y aprendido 
todo cuanto Sevilla podía enseñarle  en su a r t e , concibió 
Velazquez el deseo de ir á estudiar los g randes p in tores 
castellanos en su suelo n a ta l , y  de perfeccionar su entilo 
exam inando los tesoros de la p in tu ra  italiana recogidos en  
las Reales galerías. Con este fin h izo , acom pañado de un 
solo c r iad o , en  Abril de 4622 , u n  viaje á Madrid , teatro 
de su  futura g lo r ia ,y  q u e , en  opinión de lodos los verda
deros españoles, ha sido con justicia calificado por el pom - 
poso Palom ino de « noble teatro de ios m ayores ingenios 
del Orbe.» Fue verdaderam ente acogido por D. Luis y Don 
M elchor A lcáza r, caballeros sev illanos; y  aun  m ejor por 
otro sev illano , D. Juan  Fonseca, am ante y patrono de las 
bellas artes Este u ltim o , que era ug ier de la cám ara del 
Rey , le facilito la adm isión en todas las Reales galerías v 
puso en juego su influjo para persu ad ir á Felipe IV á m an
d a r hacer su  re tra to  por su joven paisano; pero Felipe IV 
no hab ía agotado au n  los nuevos placeres que se ofrecen 

i a , V cuando asciende al Irono , y  estaba dem asiado 
ocupado para que pensase en procurarse  aquella d istrae- 
cion sedentaria que fue en lo sucesivo uno de los medios 
favoritos de m atar el tiempo. Después de algunos m eses de 
estudio en el Pardo y  en  E sco ria l/vo lv ió  pues Velazquez 
llevando consigo el re trato  del poeta G ó ng o ra , p in tado  á 
petición de Pacheco, Existe hoy este  re tra lo , ú  otro  de la

misma fecha , en la galería d é la  Reina de España (I). Re
presen ta al famoso Píndaro de A ndalucía corno un  grave 
y calvo eclesiástico de m ediana edad , al que tom aríam os 
mas bien  por u n  inquisido r celoso de toda novedad y de 
la libertad del p en sam ien to , que por un poeta á la moda, 
autor de extravagan tes conceptos y jefe de una nueva escuela de poesía.

CAPITULO III.
Las bellas artes en la corte de Felipe IV.

N elazquez había visitado a Madrid como un oscuro d is 
cípulo, peí o pronto fue llamado allí como un  aspirante á 
la fama. D urante algunos meses después de su partida 
Fonseca, amigo so líc ito , hizo cuanto estuvo en  su m ano 
para in te resar á O livares en su favor. Consiguió por ú l
timo u n a  carta de este Ministro en  que m andaba"al joven 
artista  sevillano pasar á la co rte , á cuyo fin ponia á su  
disposición 50 ducados para  gastos de viaje. Acompañado 
de su esclavo Juan Pareja , que fue mas adelan te un exce
lente p in to r, no perdió tiempo Velazquez en  obedecer. Tu
vo lugar su  viaje al com enzar la p rim av era , probable
m ente en  Marzo de 1623. Llegados á la capital fueron a p o 
sentados en  casa de Fonseca , quien  se hizo re tra ta r  por 
Velazquez. L:i m ism a tarde en  que el refrato  se halló t e r 
m inado, u n  hijo del Conde de P e ñ a ra n d a , cham belán 
del C ard en a l-In fan te , le llevó ai Palacio. Una hora des
pués era adm irado por el P r ín c ip e , por el R ev , por Don 
Cárlos y  por m uchos grandes de E spaña.... Estaba hecha la fortuna de Velazquez.

A hora séanos lícito detener nuestras m iradas sobre el 
Monarca, á cuyo sei vicio va á e n tra r  Velazquez, y  sobre la 
corte, que ha de ser el teatro de sus triunfos.

Hallábase F tlip e  IV en  esta época en  los 19 años de 
su  v id a , y  comenzaba el tercero  de u n  reinado  que d e 
bía d u ra r  próxim am ente medio siglo. La historia de este 
reinado de 48 años es la de un mal G obierno en  lo in te 
r io r , de la opresión y rapacidad que causaron la rebelión 
de las provincias le jan as, de la decadencia del comercio 
y de aquellas sangrientas g u erra s  cuyos desastres solo 
te rm in aro n  con la vergonzosa paz de los Pirineos. Los 

jd o s  F elipes, sucesores de Cárlos V , herederos de la polí
n ic a  am biciosa de aquel E m perador, pero  solo en  parte  

de su habilidad , y de n in g u n a  m anera  de su buena for-
(1) Catálogo, núm . 527. P robablem ente hab rá  sido sa

cado de este re tra to  el grabadito de M. S. Carm ona que v i
mos en el Parnaso Español, tomo V I , pag. 171 y otro m a
yor por A m etller en los Españoles ilustres.

tuna , habían agotado á su vez los recursos y minorado 
el poder de la m as b rillante corona del mundo". Felipe IV 
halló en la adm inistración general de su Im perio , vasto 
en demasía , un  m anantial de abusos y de corrupción, que 
un Monarca como Fernando V, y un  Ministro como Jim é
nez , bastaran  apénas para purificar. Hizo Felipe en  el 
p rim er año de su reinado un  débil esfuerzo para in te n 
ta rlo ; pero renunció  á ello, y no volvió á m ostrar deseos 
de em prenderlo . Este mismo fin se propuso en u n  p r in 
cipio su enérgico M inistro O livares; mas apartáronle p ron
to de él los belicosos sueños de engrandecim iento .

Antes de que llaro  em puñase el tim ón, la pesada y 
gigantesca nave del Est »do, con su  proa en el A tlántico y 
su popa en el Océano Judío , am enazaba irse á pique (1.) 
Dolado de natural indolencia no titubeó el Rey mucho 
tiempo en tre  la vida consagrada al placer y la vida dedi
cada al trabajo, y puso su eselusiva confianza en m anos de 
aquellos cuyo trato  le agradaba. Olivares , que quería el 
poder por el poder m ism o, hizo que redundase en su 
provecho la debilidad de su amo y supo en ocasiones 
anonadarle con enorm es m asas de papeles de Estado y 
d istraerle  con lindas actrices, con tan b u en  arte, que h a 
llando Felipe into lerable el peso de su cetro hered itario , 
concluyó por sentir, e reconocido á aquel que de él se l i 
braba. En tanto que las provincias se sublevaban u n as tras 
otras y que su manífico Im perio se derrum baba , el Rey 
de todas las Españas y de las Indias represen taba en  los 
in term edios en su teatro p articu la r, visitaba los talleres 
de p in tura, asistía desde lo alto de su  balcón á los autos 
de fe , ó se retiraba á su gabinete del Pardo para lo
quear con sus queridas é im aginar nuevos adornos para 
sus ja rd ines y galería ;.

Pero aun cuando fuese un  Monarca negligente é in 
capaz, tenia Felipe IV ingenio, conocim ientos y  cierta ac
tividad intelectual. Como protector de las arles  y letras, 
no era inferior en  gusto y  m agnificencia á n inguno  de 
los P ríncipes sus contem poráneos. El teatro español llegó 
al apogeo de su gloria en su reinado. 

s No se ahorraba gasto para represen tar las inm ensas 
com posiciones dram áticas de Lope de Vega ó de Calde
rón (2). Las distracciones del B u en-R etiro , escenas m u

(1) W ilu re . O cuvres, Paris 4 720. Tít. I, pág, 273.
(2 Las decoraciones y accesorios e ran  de tal perfección, 

que las dam as sentían  el mal de m ar solo con m ira r  la 
im itación del m ar en el teatro de palacio: Canducho, D ia- 
log. im p. fol., 4 53.

sicales y dram áticas rivalizaban  en  esplendor con las de 
la corte de Ing laterra  en aquel tiempo en que Ben Jom on 
é Iñigo Jones asociaban su talento para crea r la máscara 
de W itehan . Respirábase en Palacio una atm ósfera com
pletam ente lite ra ria : Luis de Góngora , llamado por sus 
contem poráneos el Píndaro (1 ) y por críticos m odernos el 
Couley de España, eia uno de los capellanes del Rey: Ve
loz de Guevara desem peñaba las funciones de cham belán y 
el versátil Quevedo las de secretario  del Rey, que perdió 
por haber escilado con uno de sus poemas el resen tim ien 
to del im placable Olivares. Bartolomé de Argensola era 
historiógrafo del reino de Aragón ; A ntonio de Solis, Mi
n istro  de E stad o , y  la cruz de"Santiago recom pensó á dos 
poetas, C alderon-el Skalhspeare españo l- y FYancisco de 
Rojas. Y no era solo Felipe el amigo y protector de las 
gentes de le tras, sino que él m ism o escribió en  el herm o
so idioma de la Península , con estilo tan puro y elegante, 
que rara  vez h a  sido excedido por un  autor, Rey ó noble: 
existen , se dice , m uchos volúm enes de sus traducciones 
del italiano y de sus com posiciones originales m anuscritas 
eu la biblioteca Real de Madrid (2).

Pellicer de Salas, crítico con tem poráneo , le elogia co
mo á uno de los mejores músicos y poetas de su tiempo (3). 
Descendiendo de la privilegiada esfera de los R e y e s , y 
tom ando el título de: Un ingenio de este arte, se midió con 
los literatos de profesión en  sus com posiciones dram áticas, 
y su tragedia del Conde d e .E ssex , favorito d é la  Reina 
Isabel, ocupa su lugar en la colección de las obras d ra 
m áticas castellanas (4). Mas de una vez quiso rep resen tar 
un  papel con los demas ingenios de la corte en las piezas 
populares, Comedias de repente, asi llam adas porque se lle
naba u n  cuadro dado con diálogos improvisados.

Dio Felipe pruebas de su tálenlo, tanto en  p in tu ra  co
mo en litera tu ra . A im itación de su padre y abuelo formó

(1) Pellicer de Salas y Tovar : Lecciones solemnes á las 
obras de D. Luis de Góngora, Píndaro andaluz, imp. 4.°, 
M adrid, 1630.

(2) Casiano Pellicer : Tratado histórico sobre la comedia 
y sobre el histrionismo en España , 2 .a p a rte , im p. 8.° m e
nor, Madrid 4 804, pág. 4 63.

(3) Lecciones á las obras de G óngora.—Columna 696.
(4) Tomó este pseudónim o para escrib ir la tragedia 

m as lastim osa, el conde de Lex. — Una com edia titulada: 
Dar la vida por su dama y algunas otras piezas.— Ochoa: 
Tesoro del teatro español, 5 tom. en 8.°, Paris 1838, tomo V, 
página 98.

el dibujo parte de su educación , y las lecciones del buen  
dominico Juan  Bautista M avus, h ic ie ron  de él el m ejor 
artista de los Príncipes de la casa de A ustria. B utrón, que 
publicó sus discursos sobre la p in tu ra  en  4626, habla del 
m érito de los num erosos cuadros y dibujos del ióven 
Rey. (1 ).

Habiendo sido rem itido  á Sevilla en 1819 por O livares 
uno de los últim os, hecho á pluma y  rep resen tando  á San 
Juan  Bautista con su  co rd ero , pasó por las m anos de Pa
checo, y vino á ser el asunto de un  poema por el en c o - 
m iador Juan  de E spinosa, q u ien  pronosticó que el re in a 
do de este R ey-p in to r sería un a  n ueva edad de oro:

Para anim ar la laxitud de Hesperia (2)
Carducho m enciona u n a  mas acabada producción de 

Real p in c e l, un  retrato  al óleo de la V irgen que se con
servaba en su tiem po en  el guarda-joyas de Palacio (3), 
y  Palom ino cita dos cu ad io s , que llevan la firma de Fe^ 
lipe IV ( 4 ) ,  los cuales colocó Cárlos II en el Escorial: 
p robab lem ente serían  los de San Ju a n , pequeños, vistos 
por Pons en  u n  oratorio  cercano á la celda del p rio r ( 5) .  
Un paisaje con ru inas, de dibujo lib re  y  vivo, fue el único 
resto de las obras de Felipe IV que pudo ver tras largas 
investigaciones el curioso Cean Bermudez.

D uran te  su viaje á A n d a lu c ía , en  la p rim avera de 
1624, en tre  las grandes partidas de caza en  los castillos 
y las pomposas fiestas de las ciudades, el M onarca a rtista  
investigó cuidadosam ente las iglesias y conventos que ha
llaba en su cam ino (6). Su estación en el herm oso A lcázar 
de Sevilla hizo b rillar su  gusto, como tam bién su  cle
m encia, cuando firmó el perdón de H errera el v ie jo , acu 
sado de m onedero falso, en gracia de su  cuadro  de San 
Hermenegddo. En Valencia los p in tores recordaban con 
orgullo su observación acerca de las herm osas p in tu ras 
de Asegio y de N eápo li, que adornaban  las puertas del 
g ran  a lta r de plata de la ca ted ra l: «E l a ltar es de plata, 
d ijo , pero las puertas son de oro.»
. — -------------------------  — --------------------------------------    — ------------------------------------- j

(1) I de Butrón: Discursos apologéticos, im. 4?, Madrid, 
1622, fol. 4 02.

(2) P ach eco : Arte de la  p in tura , pag 14 3.
(3) C arducho: Diálogos, pág. 160.
(4) Palom ino, tom. 1, pág. 185.
(5) Pons, tomo II , pág. 163.
(6) Jornada que S . M. hizo a el Andalucía; escrita por 

D. Jacinto de Herrera y Sotmayor, m  fol. Madrid 4624 .



hasta la tom a de posesión serán  de cuen ta  del rem atan te.
Segovia 7 de Marzo de 1856»=G aspar Rodríguez.

Por p rovidencia  del Sr. G obernador de esta prov incia, 
y en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo próxim o pasado é 
instrucción del 31 del m ism o , se saca á pública  subasta 
la finca s ig u ie n te :

Rem ate para el m ism o dia y  hora  que el p receden te  
ante el Sr. Juez y  escribano  m encionados, y  en  el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 37 del in v e n ta rio .= U n a  casa en  esta ciudad, 
calle R eal, nú m . 10 , p e rten ec ien te  al hospital de la Mise
ricordia de la m ism a: linda al Norte con dicha calle , Me
diodía con paseo público titu lado  el Salón: P onien te  con 
casa de herederos de Abril y ltoda, y O rien te  con o tra de 
D. A gustín  Cáceres: m id e ‘su  fachada principal 32 pies 
lineales, su p lan ta  c ie rra  u n  polígono i r re g u la r , cuya su 
perficie es de 4,190 y m edio pies cuadrados: consta de 
planta so terrada  , p lan ta  baja , en tre su e lo , p rin c ip a l y se
gunda ; cuya  finca llevan en a rriendo  D. Deogracias Sanz 
y D. B ernard ino  Alonso en  1,800 rs. anuales : ha sido ca
pitalizada en  40,500 rs .,  y tasada por los peritos en 42,560 
reales: esta últim a can tidad  será la base dé  la subasta.

No se adm itirá  postura que no cu b ra  d ichas sum as.
El precio  en que  fuere  rem atada  la finca se p a 

gará en  la forma y plazos ique p rev ien e  el a r t. 6.® de la 
ley de 4.® de Mayo último."

La finca de que se tra ta  no se halla  gravada con 
m as cargas que las e x p re sa d a s , según  an teced en tes que 
obran  en  la C ontaduría ; pero si a p a re c ie se , se in d em n i
zará al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del expediente h a s 
ta la toma de posesión serán  de cu en ta  del com prador.

Segovia 7 de Marzo de 1856— G aspar R odríguez.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de la p ro v in 
cia , y  en  v irtu d  de la ley de 1.® de Mayo últim o é in s
trucc ión  de 31 del m ism o , se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá  , la finca sigu ien te :

R em ate p ara  el m ism o dia y hora que  el p receden te  
an te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y en  el propio 
sitio.

Clero y beneficencia.

Núm. 88 del inven tario . =  Un m olino h a r in e ro , titu 
lado de los Señores, en té rm in o  de esta c iu d a d , p róxim o 
á la e rm ita  de N uestra Señora de la F u en c is la , en la m ar
gen derecha del rio  E re sm a , cuya tercera  parte  es proce
den te  del cabildo catedral de dicha ciudad , y las o tras dos 
co rresponden  á la obra pia de D. Pedro Segovia , agregada 
á b en eficencia , con dos tie rras adyacen tes de cabida de 3 
obradas de tercera calidad y 16 árboles de álamo blanco: 
linda á O rien te  con m árgen del r io ,  Ponien te  con dichas 
t ie r r a s , Mediodía y  N orte con aguas dei mismo rio: m ide 
su superficie 23,943 pies cuadrados, inclusos los corrales 
y p r a d e ra : consta de piso b a jo : la m áquina se com pone 
de dos p iedras con su s rodeznos y ru ed as, cuyo porm enor 
consta en  el docum ento de tasación : está a rren d ad o  á P as
cual L lórente en 190 fanegas de trigo a n u a le s : ha sido ta 
sado en  105,620 rs.; y capitalizada la ren ía , á razón de 30 
reales 3 m aravedís fanega , como precio m edio del últim o 
d e ce n io , en 128,627 rs  21 cén tim os, esta cantidad será  
el tipo de la subasta.

No se ad m itirá  postura que no cubra dicha cantidad
El precio en  que fuere rem atada se pagará  en la for

ma y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6.® de la ley de des
am ortización de 1.® de Mayo de 1855.

La finca de que  se tra ta  no se halla  g ravada  con 
m as cargas que las expresadas, según  resu lta  de los a n te 
ceden tes que ex is ten  en  la C ontaduría  p rin c ip a l de Ha
cienda pública de esta p rov in c ia ; pero  si ap a re c ie se , se 
in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos de tasación y dem ás del expedien te  
hasta  la toma de posesión serán  de cuen ta  del com prador.

Segovia 7 de Marzo de 1856.“ El com isionado p r in 
cipal, G aspar R odríguez.

HUESCA.

P o r providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y e n  v irtu d  de la ley de 1.® de Mayo últim o é in stru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y  hora que  se d irá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 18 de A bril próxim o, de doce á una 
de la tarde ante el Sr. Juez de p rim era  instancia del d is
trito  dei N orte y escribano  D. Domingo M onreal, que te n 
drá efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

/7 ¿> C*rt/nrp9iWt>]]<¡t_

Núm. 256 del in v en ta rio  « U n  m olino h a r in e ro , sito 
en  los térm inos de la villa de C am p u rre lls , con cam ino 
p ú b lic o , huerto  del m olino y otro da Valentín Pardo : tie
n e  49 palmos de largo , 45 de ancho  y 38 de elevación, 
con su balsal y acequia que conduce las agu as: produce 
en  ren ta  800 r s . , capitalizado en 18,000 r s . , y tasado en 
19,800 rs. v n . , que se rv irán  de tipo en la subasta.

Propios cíe Estadillo .

Núm. 263 del in v e n ta r io .« U n  horno de pan cocer, 
sito  en  dicha villa de Estadillo , calle de San Ju an : con- 

• fronta con A ntonio Perico y Luis C is tu é : tiene 56 palmos 
de longitud , 53 de latitud  y 19 de elevación , con el de
recho  de leñar en los m ontes com unes : produce en r e n 
ta  1,000 r s . , tasado en  14,000 rs., y capitalizado en  22,500 
reales v n .,  bajo cuyo tipo ¿e subasta.

Núm . 264 del in v en ta rio .= U n  horno  de pan cocer, sito 
en  dicha villa , calle de la A lm endra: confronta con Cubos 
de los C lérig o s, portal dei Soi y Pascual R eu la : tiene 63 
palm os de lo n g itu d , 30 de latitud y 22 de e levación: tie
n e  el derecho  de leñar en  los m ontes com unes, y pro
duce en  reñ ía  1,000 rs : tasado en 12,000 r s . , y cap ita 
lizado en  22,500 rs. vn. , que serv irán  de tipo ¿n la su 
basta.

Clero de Fonz.

Una bodega con tres lagares y 12 cubas, sita en  la villa 
de F o n z , calle de la A m argura: confronta con calle de la 
Forza y Antonio Ricoll: produce en ren ta  560 r s . : c a p ita 
lizada en 12,600 r s . , y lasada^ en 15,300 rs» v n . , bajo 
cuyo tipo se subasta.

Capuchinos de Tamarite.

Un e d ific io -co n v en to , que fue de capuchinos de Ta
m a r i t e , sito en  d icha villa : confronta  con huerto  y  co r- 

. ra l descubierto  del m ismo convento  y cam ino público: 
tiene por Norte 53 varas y m ed ia , por Saliente 5 5 , por 
Mediodía 34 , y  por Pon ien te  55 , siendo su  elevación de 
45 v a ra s , con dos sue los, su c is te rn a , iglesia y una tór
re la  que está en  el huerto  y se com unica por el m is
mo convento: en  la actualidad produce en ren ta  parte 
del edificio 720 r s . : capitalizado en 4 6,200 r s . , y tasado 
en  100,700 rs. v n ., que se rv irán  de tipo en la subas!a.

Sin em bargo de lo que previene el art. 215 de la Real

instrucc ión  de 31 de Mayo ú ltim o , se ha  procedido á la 
tasación de la finca procedente  del c le ro , por no  o b ra r en  
las oficinas los datos y  noticias que expresa  la Real o rden  
de 10 de Setiem bre próx im o pasado.

No se ad m itirán  postu ras que no c u b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio  en  que fueren  rem atadas se pagará  en  la 
form a y plazos que p rev iene el a rt. 6.° de la ley de 1? de 
Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g ravadas con 
m as cargas que  las expresadas, según an teceden tes que 
ob ran  e n  la C ontaduría ; pero  si apareciese  , se in d em n i
zará  al com prador.

Los derechos del ex p ed ien te  hasta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem a tan te .

Huesca* 6 de Marzo de 1856 « F ra n c is c o  Sasot y No
gueras.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor postor, el 
cual las pagará en m etálico en  los plazos sigu ien tes :

Diez po r 100 al contado.
En cada uno de los dos p rim eros años sigu ien tes , el 8. 

por 100.
E n  cada un o  de los dos años su b s ig u ien te s , el 7 

por 100.
Y en cada uno  de. los diez años in m ed ia to s, el 6 

por 100.
De form a que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores p o d rán  a n tic ip a r  el pago de uno ó 

m as plazos, en  cuyo  caso se  les abonará  el Ín teres m áx i
mo de 5 po r 100 al año, co rresp o n d ien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

Lo que  se  an u n c ia  al púb lico  con objeto de que los 
ind iv iduos qu e  q u ie ra n  in te resa rse  en  la adquisic ión  da 
las fincas in se rta s , p uedan  a cu d ir  á h ace r sus proposicio
nes á los p a ra jes  señalados en  los dios y  h o ras que se 
c itan .

M adrid 12 de Marzo de 1856.« E l  com isionado p r in 
cipal de la ven ta  de bienes nacionales, L uis Calvo»

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. F rancisco de Ma
d rid  D áv ila , Juez de p rim era  in stanc ia  especial de Ha
cienda de esta p ro v in c ia , se cita , llam a y emplaza po r el 
presente an u n cio  y térm ino  de 30 d in s ,á  la persona ó 
corporación en  cuyo p oder ex is tan  ó tengan noticia del 
paradero  de las acciones del Banco Español de San F e r
nando  , cuya num eración  y  noticia del nom bre de las 
corporac iones, á cuyo favor se im pusieron , y  son las s i 
gu ien tes :

N um eración. C orporaciones á cuyo nom bre  se im 
pu sie ro n .

58,135 y  36 Religiosas A gustinas calzadas de Al
calá de H enares.

22,260 á 284 Congregación del oratorio  de San F e 
lipe Neri de id.

2,176 á 7 9 )
y Cabildo eclesiástico de Zaldivia.

5,918 á 2 1 )
57,340 á 372 Convento de Sras. Com endadoras de 

S'vntiago de esta corte.
57,307 á 332 Cofradía de San Pedro y  San B ern ar

do de Palm a de Mallorca.
57,156 y 57 Iglesia de Santo Tomas de Avila.
57,160 y  61 M emoria fundada por D. Ju an  Sim ón 

el Mayor.
57,082 á 97 Cabildo eclesiástico de la villa de D u - 

rango.
18,160 á 67 Memoria de D, Alonso y D. Pablo A r- 

bulo.
57,048 á 53 Catedral de C iudad-R odrigo , capella

n ía  de O tam endí.
57,193 v 94 Iglesia parroquial de O lavarria.
57,385 á 409 Capellanía fundada por Doña A ntonia 

Oliveras.
57,036 á 47 Cabildo de la catedral de C iudad-R o

drigo.
57,032 y 33 Cabildo de la iglesia parroquial de 

San Vicente y San Esteban de la 
villa de A lm azan .'

57,022 á 29 Cabildo de la iglesia parroquial de 
San Pedro y S m  A ndrés de Al
m azan.

30,730 a 793 Cufienfinír» fumiao.i r>or> r>. Luís A l
berto  A larcon y Doña Beatriz T or
res.

57,302 á 306 Manda pia fundada por Doña A n to 
n ia  Mon y Nicolás O brador.

96,936 á 980 Iglesia parroquial del Palacio del Rey 
en León, co r D. Manuel González.

4 8.684 Fundación de  Doña Ana María Rupil.
1,306 á 308 Cabildo eclesiástico de Boasain.
18,491 Memoria de Murga y Peñaredonda.
57,057 y 58 Cabildo eclesiástico del lugar de Ma-

57,077 y 78
nurga.

Iglesia parroquial de San Pedro, de 
la villa de V ergara

57,274 á 283 Cabildo eclesiástico de la iglesia pa - 
roquial de C uzcun ita.

96,981 á 987 Iglesia parroquial de Berniatúa (Viz
caya !.

57,110 Iglesia parroquial de San Miguel de 
Estella.

57,106 Iglesia pa rro q u ia l de San Pedro  L ar- 
rú a  m ayor.

57,224 á 228 Iglesia parroquial de Solchaga ( N a
varra  ).

57,196 á 198 Cabildo eclesiástico del concejo de 
La zea no.

57,107 á 109 Cabildo eclesiástico de la villa de To- 
losa.

57,334 v 35 Iglesia parroquial de T orrelaguna.
57,159 á 163 Cabildo eclesiástico de la catedral de 

Oviedo.
96,263 á 67 Memoria fundada en A ranzo de Miel, 

por D. Juan  Francisco  Briongos v 
su m ujer.

57,291 á 296 Santa María M agdalena de Zaragoza, 
beneficios fundados por D. F ra n 
cisco Aquilón.

57,410 á 454 Cabildo de la iglesia m etropolitana 
de Santiago.

96,906 á 935 Iglesia colegial de C ovarrubia , m e 
m oria fundada por D. G regorio de 
la Varga.

96,988 á 997 Iglesia p a rroqu ia l del co n ch o  de 
Giieñes.

57,339 Iglesia p arroqu ia l de San B artolom é

de la v illa de Almagro.
42,475 y 76 Pia Imemoria de D. Nicolás Cava en  

Palm a de Mallorca.
8,453 á 58 Id de D. Manuel Santa Coloma.

43,096 á 401 Manda pia de D. Nicolás B aguer , en 
Palm a de Mallorca.

4,691 á 97 Cura y  beneficiados de A randa de 
D u ero , cum plidos de la m em oria 
de G arcía H. V M ansilla.

19,513 á 515 Cabildo eclesiástico de la villa de 
Reinosa.

19,053 y 54 Iglesia colegial de la villa de Mora.
14,452 y  53 Iglesia de Nuestra Señora de los M i- 

" lagros de la villa de Agreda.
13,086 y  87 Manda pia de G e lav e rt, en Palma 

de Mallorca.
13,357 á 59 Capellanía fundada po r D. Juan  

Francisco Suarez de Deza , en la
► catedral de Lugo.

18,981 y 82 Cabildo eclesiástico de la iglesia p a r 
roquial de la villa de Ezquioya.

4,141 á 44 Cabildos dé las p a rroqu ias de Santa 
María y San T íc e n te  de San Sebas
tian.

1 1,320 y 21 Cabildo de la colegial de Vitoria, cum 
plidos de varias obras pias.

96,454 á 458 Iglesia parroqu ia l de Caudevilla. Ca
bildo eclesiástico de Orduña.

57,063 á 69 Catedral de León por los an iversarios 
de Doña B rianda O livera.

57,919 á 961 Catedral de León.
22,316 á 322 Cabildo eclesiástico de Salvatierra .
57,975 á 994 ( Catedral de Málaga, m em oria y obras 

y  p ias fundadas po r D. Juan Rufino
58,118 á 241 Cuenca Romero.
57,970 á 74 Iglesia colegial de Jerez de la F ro n -  

" tera , mesa capitu lar.

Quien tuviese en su poder todas ó alguna de las re fe 
ridas acc iones, acudirá  den tro  de dicho térm ino  á este 
juzgado, calle de C apellanes, núm . 7, á u sa r del derecho 
de que se crea asistido en  expediente que se in s tru y e  pa 
ra justificar el extravío  de las m ism as y su expedición  po r 
dup licad o ; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  se 
Eendrán por nu las y  se acordará en la forma pretendida.

Madrid 7 de Marzo de 185 6 .= P o r m andado de S.S., 
losé Sánchez de Neira. 923

D. José Pérez Jim énez, Auditor ho n o ra rio  de M arina y 
luez de prim era  instancia  del distrito  de Santa C ruz de 
3sta ciudad.

Por el p re se n te , cito y emplazo á los que se conside
ren con derecho en el gravám en que á la seguridad de un 
crédito de 18,848 rs. Í2 m rs. que reclam aba D. José Ma
ría Enrile, en autos instru idos en el T rib u n a l del C onsu
lado de esta plaza , á solicitud del Sr. M arques de Casa E n
rile con tra  D. Benito Patrón sobre pago de m ayor sum a, 
se im puso en 5 de O ctubre de 1821 sobre las cajas llám a
las «Patio del Cambiazo» en la ciudad de San F ern an d o , 
p ie  poseia el Sr. M arques de Méritos , á fin de que en e l 
:érm ‘no de 30 d ias , contados desde el de la in serción  de 
3Ste edicto en  la Gaceta del G ob ierno , com parezcan en 
orina á ex p o n er lo que se les ofrezca acerca de la c a n 
celación del m ism o gravám en que ha  p re tend ido  el ce
sionario de la casa de «Die, herm anos.» del com ercio de 
álicante en autos que sigue en este juzgado co n tra  los 
aerederos del D. Benito Patrón sobre pago de can tidad  de 
•eales, y en los cuales se h a n  rem atado en subasta  
as citadas f in cas ; apercibidos que de no verificarlo , se 
os tendrá por conform es en la m ism a cancelación , p a rán - 
loles ei perjuicio que corresponda.

Cádiz 6 de Marzo de 1856.“ José Perez Jim enez =  M a- 
luel José Salam anca. 946

En v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  de M a- 
trid D áviln , Juez de prim era in stanc ia  especial de lia— 
úendn, se c ita , llama y emplaza ácu a lq u ie ra  persona en 
¡uyo poder exista  ó tenga noticia del paradero  de una 
larpeta, núm . 637, expedida en Pamplona á 28 de Jun io  
le 1822 , que justificaba la entrega por D. Matías A ntonio 
roicoa para liqu idarse  de una certificación, núm . 610, fe -  
ha  26 de O ctubre de 1808, de rs. vn. 25.882 con 12 ma- 
av ed ís , en favor de D. Juan Francisco A zp iroz, p ro ce
dente de la redención  de un  censo , para que en el lérm i- 
io de 30 dias acudían á usar de su derecho en el exped ion- 
e que se in s tru y e  en este juzgado á instancia dei ap o d e- 
ado de D. Lorenzo Azpiroz para acred ita r el ex trav io  de 
icha carpeta .

Madrid 1.® de Marzo de 1 856 .= P or m andado de S. S., 
.N eira . 949

Licenciado D. Martin Maroto Calderón , Juez de pei
nera instancia de esta ciudad y partido.

Por el p resente cito , llamo y  em plazo á los que se 
rean con derecho á los bienes con que está dotada la 
apellanía colativa que con servicio en la iglesia p a r ro -  
nial de la villa de Yalverdc fundó Juan Suarez de F ig u c- 
oa , para que en el térm ino  de 30 dias , contados desde 
1 en que aparezca inserto  el p resen te  en la Gaceta oficial 
el reino, com parezcan á deducirlo en este su juzgado, por 
aedio de Procurador de los de su núm ero , au torizado  en 
a rm a , en tend idos que trascurrido  dicho térm ino  sin  v e - 
ificarío les parará  el perjuicio que haya lugar , pues asi 
o he acordado en el expediente prom ovido por D. G e ró -  
limo Suarez de Figueroa , sobre que aquellos se declaren 
é  lib re  dom inio.

Dado en M érida á 1.® de Marzo de 1856. «  M artin Mn- 
oto Calderón. « P o r  acuerdo de dicho señor , José María 
lecerra. 950

D. Luis de Angulo, Juez de prim era  instancia de esta 
iudad de Alcalá de Henares y su p a rtid o , de que el i n -  
rascrilo escribano da fe.

Por el p resen te  cito , llamo y em plazo por térm in o  de 
0 dias á José María O sm io, natural de Málaga, de 28 
ños de edad , so lte ro , de oficio em pleado cesan te , para 
[ue den tro  de dicho térm ino  se p resen te  en esta cárcel 
responder á los cargos que le resultan  en la causa que se 

e sigue por haberse  fugado del presidio de esta ciudad, 
n donde se hallaba cum pliendo condena ; p rev en id o  que 
le no hacerlo  se la declarará rebelde y con tinuará  siguién- 
lose la causa en rebeldía y 'parándole el perjuicio que haya 
ugar.

Alcalá de Henares 8 de Marzo de 1856 — Luis de An- 
¡¡ulo— Por m andado de S. S., G regorio Azaña. 979

En virtud  de providencia d ictada a n te  m í por el señor 
3. Miguel Joven de Salas , Juez de p rim era  instancia de 
?sta c ap ita l, se cita , llama V emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes quedados por falleci
m iento de la Señora Doña María de los Dolores Jerez y 
3<Jiaga , bien sea en  concepto de acreedores ó h erederos

ab in testato  de la m ism a,para  que en el térm ino  preciso  de 
30 dias , contados desde el sig u ien te  e n  que este anuncio 
se in serte  en  la Gaceta, se p re sen ten  á deducirle  en  el 
juzgado de S S. y mi escribanía por m edio  de p ro cu rad o r 
con poder b a s ta n te , bajo ap erc ib im ien to  de  que  p a ra rá  
perju icio  á los que no  lo verifiquen : b ien  en tend ido  de 
que Doña María de la C oncepción J e r e z , h e rm an a  de la 
Doña María, ha pedido se la declare heredera  abintestato 
de esta.

Madrid 13 de Marzo de 18 5 6 .= L am ad rid . 982

D. Q uin tín  de P rad illa , Juez de p rim era  instanc ia  d é la  
c iudad de Balaguer y  su  partido.

Por el p resen te  cito y  emplazo á los que p re ten d an  
ten e r derecho  en  la capellanía ó beneficio eclesiástico fun 
d í a  pur el Doctor D. Ramón Subirana y T arragona , veci
no  del pueblo de la Fuliola, bajo la invocación de Santa Ana 
y San Ram ón Nonato, en  la iglesia parroquial de Santa L u
cía de dicho pueblo de la Futióla , para que den tro  el p re 
ciso y  p e ren to rio  térm ino  de 30 dias acudan á deducirlo  
an te  este juzgado y en m éritos del expedien te  prom ovido 
por ei Doctor D. M ariano Teres y Pascual , no tario  Reat y 
público de la villa de T árrega , solicitando la adjudicación 
de la propiedad y lib re  disposic on de los b ienes asignados 
á dicha capellanía, salvo el usufructo de su actual ob ten tor 
el presbítero D. M ariano'Terés; apercibidos que pasado dicho 
térm ino  sin  hacerlo, les parará  el perjuicio que h u b iere  
lugar.

Dado en  el juzgado de p rim era  in stanc ia  de la ciudad 
de B alaguer y su  partido á 20 de F ebrero  de 1 8 5 6 ,= Q a in -  
tin  de P ra d illa .« P o r  su m andado, Antonio R ancés y B ar
b e n . 1,001

Por p rovidencia del Sr. D. Gervasio de U ce lay , Juez 
de prim era instancia del d istrito  del P rado  de esta capital, 
y escriban ía  de nú m ero  de D. Juan Manuel Aguado , se 
cita y em plaza á todos cuan tos se c rean  acreedores legí
timos á los bienes quedados por fallecim iento del Sr. Don 
Pedro G arcía, ocurrido  el 26 de Enero últim o , para que 
en el térm ino de 30 d í a s , contados desde el de la fecha 
del p resen te  an u n cio  , se p resen ten! por s í , ó po r m edio 
de persona autorizada com peten tem ente  , á usar de su de
recho ; con apercib im ien to  que pasado dicho térm ino  sin 
verificarlo les p a rará  el perju icio  que h aya  lugar. 951

Por el p resen te  y en v irtu d  de providencia del señor 
D. Lorenzo González Sanz , Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la Magdalena de esta cap ita l, se c ita  y emplaza 
á cualesquiera  personas ó corporaciones que se crean  con 
derecho  á un  capital de 150,000 rs. vn. y sus réditos al
3 por 100 , que se halla  im puesto sobre  la ¿hacienda n o m 
brada de Santa Bárbara , térm in o  de esta ciudad , al sitio 
de T o rreb lan ca , por escritu ra  otorgada en  la m ism a á 20 
de Marzo de 1795 an te  el escribano público D. F ranc isco  
José A rcarza , por los legatarios y  albaceas de D. Miguel 
Sounet con objeto de d istrib u ir los expresados réd itos e n 
tre los parien tes m as allegados del mismo. Cuyas personas 
ó corporaciones, en  térm ino  de 30 d i a s , se personarán  
en este juzgado y  escriban ía  de m i cargo, en autos p ro 
movidos por D. José María B ern is y Sounet y Doña María 
de la Concepción B e rn is , sobre la nulidad de la im posi
ción y  adjudicación del capital y los réd ito s; bajo a p e r -  
b im iento  que de no  hacerlo  les p a rará  el perjuicio que 
haya lugar.

Y para la debida publicidad se fija el p resen te  en Se
villa á 5 de Marzo de 4856 « J u a n  F e rn an d ez  Santa Cruz

952

D. E usebio Morales P u id e b a n , A uditor de g u erra  de 
esta Capitanía G eneral y M agistrado de esta Audiencia te r
rito ria l &c.

Por el p resen te  se cita , llam a y emplaza á todos los 
que se crean con derecho , ya sea como herederos, acree
dores ó legatarios á la fincabilidad del d ifunto  D, Rai
m undo Boado , T en ien te  retirado en esta c iudad , para que 
queriendo  hacer va le r sus derechos acucian á este T rib u 
nal de g u e rra , dentro  del térm ino  de 30 d ias , á m ediación 
de p rocurador habilitado en  fo rm a ; bajo apercibim iento 
de que pasado que  sea dicho térm ino  sin  verificarlo , se 
sustanciará el expediente y  les p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de la C oruña á 5 de Marzo de 1 8 5 6 .=  
Eusebio florales P u ideban .=D om ingo  A ntonio Sánchez.

976

Por el p resen te  y en v irtud  de providencia del señor 
D. Cayetano A rrea , Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del B arquillo, se c ita , llama y emplaza por tercera y 
ú ltim a vez y térm ino de nueve d ias, á Lino Barajón, cuya 
habitación y domicilio se ignora , para que d u ran te  él se 
presente en la cárcel de Villa de esta capital á responder 
de los cargos que le re su ltan  en la causa que en dicho 
juzgado se sigue contra él m ismo y su herm ano  Frutos, por 
heridas causadas á un  sugG o llamado M anuel Sanche?.; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo  le parará  el perjuicio 
que haya lugar y se sustanciará  la causa en  su ausencia 
y rebeldía. 977

D. Manuel V illar y Esteban , Juez de p rim era  in s ta n 
cia del partido de Celanova

Por el p resen te  c i to , llamo y em plazo á Benito M iran
da , n a tu ra l de Aldea de F e r re v ro s , parroqu ia  de Santa 
Eulalia de B erredo en  este p a r t id o , para que d en tro  de 
20 dias prim eros sigu ien tes al de la publicación de este 
anuncio  en los Boletines oficiales , se p resen te  en este ju z 
gado y escriban ía  del que autoriza, por sí ó por m edio de 
procurador, á re sp o n d er ó deducir su derecho  en la de
m anda de m enor cuantía , que Santiago Diaz de M urrás, 
en la misma parroquia  ha entablado con tra  él sobre  que 
se encargue do los bienes que h ad ad o  á este en a rrien d o , 
de los cuales el Diaz le hace dejación por no conven irle  
co n tin u a r en dicho a rrien d o ; apercib iéndole que  pasado 
aquel té rm in o , co n tinuará  el p rocedim iento  en rebeldía 
á su perjuicio.

Celanova á 3 de Marzo de 1856.« M a n u e l Villar y Es- 
téb a n .= Jo sé  Cam ino Recio. 978

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  de la A ud ien cia , por la escribanía de 
D. Miguel García N oblejas, se hace sab er que por ei se
ñ o r Alcalde m ayor de la p rovincia  de N ueva-E cija , en las 
islas F ilip inas, se ha d irig ido  exhorto  fechado en  C aba- 
natuan  á 3 de Marzo de 1855 , haciendo presen te  que en
4 de Abril del año últim o falleció en  San Isid ro  de dicha 
p rov incia  D. V icente M ucio, n a tu ra l de la ciudad de 
Cádiz , y  habiéndose seguido ju ic io  por los bienes del m is
mo , se dictó el auto sigu ien te  :

«Visto lo expuesto  por el defensor de los que p ud ieran  
ten er derecho á dichos b ie n e s , y  no resu ltando  otros h e 
rederos fo rzosos, y p rescind iendo  de la calidad de tales

hijos en el D. M anuel y  D. F e d e ric o , de apellido Mucio, 
todo b ien  ex am inado , y  refiriéndom e á  lo que de autos 
re su lta , d ije , con los testigos acom pañados, que debía de
c la ra r  y declaraba p o r testam ento  nuncupativo  y últim a 
voluntad  del d ifunto D. V icente Mucio la p recitada  infor
m ación en  la form a expresada y po r sus herederos el re 
ferido D. Manuel y D. Federico , de  apellido M ucio, m an
dando se protocole en  el de  este ju zg ad o , s in  perjuicio de 
d a r los testim onios que correspondan  á los in te resados y 
sean  de darse  á su  so licitud, notifíqueseles. Em plácese 
p o r térm ino  de u n  año  y seis m eses á los que se c rean  
con m ejor derecho  á los b ienes del d ifun to  D. V icente 
Mucio, en  la c iudad de C ádiz, de que era  n a tu ra l,  lo v e 
rifiquen  por sí ó apoderado , expidiéndose ei co rresp o n 
dien te  exhorto  com etido á cualqu iera  de los Sres. Jueces 
de p rim era  instancia de dicha c iu d a d , p id iendo  se a n u n 
cie en aquel Diario oficial por nueve d ias , verificándose la 
rem isión  po r exhorto  y conducto  del lim o. Sr. R egente de 
la A udiencia de Sevilla, y o tro  igual á los de M adrid , p a ra  
que por igual térm ino  se inserte  en la Gacela, y  recogidos 
los núm eros de dichos anuncios se devuelvan á este ju z 
gado para que ob ren  en  los autos de su r a z ó n , expresando  
que el año y seis m eses se cu en tan  desde la fecha de los 
referidos exh o rto s , que será  la de en  qu e  se rem itan  por 
conducto del Sr. Regente in te r in o  de esta Real A udiencia, 
de que se pondrá constancia. Asi po r este auto  d e fin iti
v am en te  juzgando lo m andó, pronunció  y firm ó con mis 
acom p añ ad o s, de que certifico.»

Por tan to  se citan y em plazan  á cuantos se c rean  con 
d e rec h o á  los b ienes del expresado  D. V icente M ucio, p a 
ra  que por sí ó por apoderado com parezcan á reclam arlos 
en  el referido juzgado de G abanatuan e n  el térm in o  de 
año y m edio , con tando  desde el 3 de Marzo de  4855, fe
cha del exhorto  ; apercibidos que  pasado este tiem po sin  
p re sen ta rse  , se dará por fenecido el ju ic io  , y les parará  
el perjuicio que haya  lugar. 980

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s
tancia  de esta corte  D. Vicente Sebastian G arcía, re fre n 
dada por el escribano  del núm ero  Sr. D. Basilio María de 
A ra u n a , se venden en pública subasta  siete toros de  p la 
za y  dos cabestros que  se hallan  en  la ju risd icción  de G a -  
lapagar y p e rten ecen  á la testam en taría  de D. E ugenio 
Dafauce, que h an  sido ju stip reciados los toros en  7,500 r e a 
les, y los cabestros en 1,500, y para su rem ate  se h a  s e 
ñalado el ju ev es 27 del que rige  á las doce del m ediodía 
en  la audiencia  del que p ro v ee , que la tiene en  el piso 
bajo de la te rrito ria l de esta corto. 987

D. Francisco de V ega, Juez de p rim era  instancia de 
este partido .

Por el p resen te  se c i t a , llama y em plaza , por térm ino  
de 30 d ia s , contados desde su inserción  en  la Gaceta de 
M a d rid , á los que se c rean  con derecho á los b ien es qu e  
constituyen  la dotación de la capellanía co la tiva , v a can te  
po r defunción de su últim o capellán  , fundada en  la villa 
de Yepes por Doña C atalina de Yegros , m u je r de F ra n 
cisco de Coca , acudan á deducir su derecho y á ev acu ar 
el traslado que por auto de 23 del co rrien te  se les confie
re  de  la dem anda presen tada  por el p ro cu rad o r D. Rafael 
E sq u in as , á nom bre  de D. Santiago D iaz , m ayordom o, 
vecino de dicha villa , como m arido de Doña M artina de 
A révalo, en solicitud de la ad jud icación  de aquellos como 
de lib re  disposición en  v irtu d  de la ley restablecida de 19 
de Agosto de 1844; en inteligencia que pasado sin  h a -  

berloT erificado , se con tinuará  en el expediente s in  - m as 
c itarles n i em plazarles , parándoles el perjuicio que h a 
ya lugar.

Dado en  Oeaña á 6 de Marzo de 1856.« F ra n c is c o  da 
Vega .« P o r  su  m a n d a d o , Juan  de Flores. 997

A consecuencia de dem anda entablada po r la Ju n ta  
directiva de la sociedad m inera  denom inada «El Plu ton,»  
explotadora de la m ina que lleva el m ism o nom bre  , si
ta en  térm in o  de P in ilia  de B uitrago, y en  v irtu d  de p ro 
videncia dei Sr. D. Miguel Joven  de Salas , Juez de p rim e
ra  instancia del d is trito  de M aravillas de esta c o r te ,  r e 
frendada del escribano del n ú m ero  de la m ism a D. José 
G arcía Yarela, por falta en  el pago de sus d iv id en d o s, se 
ha  declarado caducada y en  beneficio de la indicada so
ciedad m in e ra  la acción co rrespond ien te  á la m ism a que 
se  h a lla  distinguida con el núm . 8.

Lo que se.-hace saber al público p a ra  su  in te ligencia .
996

Por el p resen te  y e n  v irtu d  de providencia del señor 
D. Vicente Sebastian García , Juez togado de p rim era  in s
tancia del d istrito  de las Vistillas de esta ^cap ita l, re fren 
dada del escribano del n úm ero  D. Celedonio Azofra , en 
los autos ejecutivos que sigue D. Juan  T arqu is con D. Ig 
nacio Balart y su esposa Doña María M enos, sobre pago 
de 29,458 r s . , m ed ian te  á ignorarse  el paradero  de Don 
Ignacio B a la r t , se le cita p a ra  que den tro  del térm ino  de 
nueve días , á contar desde el dia de la inserción de este 
anuncio  en  ios periódicos oficiales de esta c a p i ta l , e n tre 
gue en la escribanía del actuario  los títulos de pe rten en c ia  
de las fincas ejecutadas.

Madrid 6 de Febrero  de 1856. =* Celedonio Azofra.
' 4000

Licenciado D. G regorio Elias T o scan o , Juez de p r im e 
ra  instancia del p artido  de A racena.

Por el p resen te  se cita y  em plaza po r térm in o  de 30 
dias, sigu ien tes á la fijación de este anuncio , á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los b ienes de 
la capellanía fundada en  esta  villa en  5 da Julio  de 1780 
por D. Juan  Márquez E scobar, p re sb íte ro , vecino de Li
n a re s , en  cuyo térm ino  están s ituadas las fincas de su  
dotación, para que d en tro  de él se personen en  este ju z 
gado á e jercitar el que les asista en el exped ien te  form a
do á instancia  de Doña Manuela D om ínguez, v iuda d e  
D. A n lon io*G uerra , vecino de d icho  L inares, sobre  que 
se le declare la propiedad de los indicados bienes; aperc ib i
dos que pasado les parará  el perju icio  que h aya  lu g ar, y 
se sustanciará  en su rebeldía en  estrados.

Dado en  A racena á 25 de Feb re ro  de 1856.« G re g o r io  
Elias T o scan o .« P o r su  m an d ad o , A ntonio María Pardo.

988

Don Juan  Sancho G ra n a d o , Juez de prim era instancia  
de esta villa y su  partido.

Por el p re sen te  se cita  y em plaza á (odas las p erso 
nas que se c rean  con derecho á los bienes que do tan  la 
capellanía fam iliar que fundó Diego Jim énez Pachón , con 
servicio en la iglesia parroquial de M ontem olin , para  qu e  
en el térm ino  de 30 dias , á*contar desde la inserción  del 
p resen te  en  la Gaceta oficial de  M adrid, com parezcan en  
este juzgado á ejercitarlo  en  debida form a \ apercib idos 
que pasado d icho térm ino  sin  verificarlo  les p a rará  el 
perjuicio que haya lugar, adjudicándose los referidos b ie 
nes de la m an era  que d e te rm in an  las leyes. Asi lo tengo

Cuando Rubens llegó á E sp a ñ a , en calidad de enviado 
de la Infanta A rchiduquesa, fue recibido con m as honores 
q u e  los que se h u b ie rau  concedido á un  Señor de la san
gre  de B orgoña, de la mas noble sangre  y fabulosa genea
logía: el m ism o Rey de España le confirió en seguida una 
delicada m isión cerca de la co rte  de Ing laterra . El pincel 
de Velazquez valió á este a rtista  , como verem os , varias 
d ign idades de la corte  y  no escasos em olum entos. A lgunas 
veces se concedieron d ignidades eclesiásticas á p in tores 
de talento, como Alonso Cano, á q u ien  el Rey nom bró ca
nónigo m enor. La represen tación  del capítulo de G ranada  
sobre  este asunto  proporcionó á Felipe una ocasión que 
aprovechó para  realzar la d ignidad de las a rles con tra  la 
a rro g an c ia  de la ropa clerical. Su rép lica  fue por el estila 
de las de Cárlos V y E n riq u e  VIH á sem ejantes clam ores ( i ): 

• «Si este  p in to r ,  d ijo , fuese un  sabio, quizas fuese A rzo
bispo de Toledo. Yo puedo, n i m as ni m enos que vosotros, 
h ace r canónigos como m e p laz ca : Dios solo puede hacer 
u n  Alonso Cano» (2).

Ya desde los prim eros años de este reinado habían lla
m ado las Cortes la atención del Rey y de O livares ace r
ca del establecim iento de una  academia de belfos ai tos. En 
4 64 9 hab ían  dirig ido  los artistas de la capital á Felipe  III

(4) La respuesta del E m perador Carlos V á los de tracto 
re s  de Ticiano fue: « E x is ten  m uchos P rín c ip e s ; pe¡o 
solo un  Ticiano.» La de E nrique  VIII se d irigió á un  Con
de que se quejaba d e q u e  Holbein le había despedido á 
pu n tap iés para castigarle  de haber forzado su fa l le r ,  con 
cuya acción habia ultrajado á su  linaje: « M ilor, dijo el 
R e y , la diferencia e n tre  am bos es e s ta , que yo podria 
h a ce r sie te  Condes de siete aldeanos, y no podria hacer 
u n  Holbein. » D ecam ps, tomo I . , pág. 70. El E m pe
rad o r M axim iliano y  F rancisco  I d ieron  respuestas an á lo 
gas , según  se re fie re , á sus nobles , con motivo de A lber
to D urer y  de  Leonardo de Y inci. Decamps, tit. I , C ar- 
ducho : Diálog. O tra variación mas antigua de la m ism a 
h isto ria  se rem onta al concilio de C onstanza, en el cual 
el E m perador Segism undo dió lección á un  doctor que ha
bía creado c ab a lle ro , echándole en  cara  que prefiriese la 
sociedad de sus nuevos com pañeros á la de los antiguos: 
«Podria h a ce r, le dijo , m il caballeros en u n  dia ; pero no 
podria h ace r un  doctor en m il años. » El Obispo Fuxlon: 
Catalogue ó f the mort readable boolks in  E ngland , in . 4.®, 
London 4 658 dedicatoria.

(2) P a lo m in o , tomo III, pág, 580.

una petición para form ar una sociedad de esta especie, 
según el plan de la Academia científica ex isten te  en to n 
ces; pero  este proyecto fracasó por falta de apoyo. Feli
pe IV y  su  M inistro favorecieron su fundación , y san c io 
naro n  el nom bram ien to  de cu atro  com isarios encargados 
de en ten d erse  en tre  sí para redac tar ios estatutos.

« M a is le  chcm in  est long du proget á la chose.» (1)

Y en España, sobre todo , es donde Moliere tiene r a 
zón; tantas estaciones tiene que hacer u n  provecto en el 
cam ino. Después de d iversas negociaciones p re lim inares, 
los celos de ciertos amistas lo estorbaron todo; y a b an d o 
nado el plan, no volvió á aparecer hasta el re inado  de 
los Borbones. Sin em b arg o , Felipe IV era sincero  en sus 
esfuerzos para  establecer una academ ia de bellas artes. 
Uno de los m otivos del segundo viaje que hizo Velazquez 
á Italia fue la compra de modelos para uso de los d isc í
pulos (2).

A unque la p in tu ra  y la 'poesía  eran  las artes favoritas 
de Felipe IV, no  dejó, como su ab uelo , un  gran  edificio 
para m onum ento  de su  reinado. Ni tenia m olivo para 
edificar nuevos palacios, poseyendo en  Madrid y en  el 
P a rd o , en  A ranjuez y el Escorial una colección de re s i
dencias como pocos M onarcas podian alabarse de poseer. 
Sus obras de a rqu itectura  son de u n  carác te r suficiente 
para  no causar g ran  p esa r á los que desearían  fuesen 
mas num erosas é im portantes. La iglesia de S in  Isidro 
el Real, p e rtenec ien te  en otro tiem po á los jesuítas, y hoy 
uno  de los m as im ponentes tem p os de Madrid , m ani
fiesta ju n ta m en te  la m agnificencia del Monarca y ía deca
dencia del gusto en a rq u itec tu ra . Hizo Felipe algunas 
adiciones al Palacio del B uen -R etiro , constru ido  por Oli
vares y regalado á su a m o ; erigió en sus deleitosos ja rd in es  
dos g ran d es pabellones llam ados las e rm itas de S, A ntonio 
V S. Pablo, que adornó con frescos. Pero  la mas vasta 
construcc ión  de su  reinado fu e , sin que quepa d u d a , el 
panteón ó necrópolo Real del Escorial, cuyo plan  ha
bía formado el arqu itecto  italiano Crescenis para  Felipe III, 
y  que no se halló term inado  sino al cabo de 30 años de 
trabajo.

Esta magnífica capilla su b te rrán ea  fue consagrada so -

(1) M oliere , Tartufe , acto 3?, escena 1.a Este verso se 
traduce en  español por el p ro v e rv io : Del dicho al hecho 
hay gran  trecho.

(2) Carducho: Diálogos, in  fól 158.

lem nem ente  el 15 de Marzo de 1654 en presencia  del Rey 
y de la corte: los cuerpos de Cárlos V , los de su  h ijo  y 
n ie to , y los de las R einas que habían tenido sucesión, 
descendieron por los peldaños de la rica escalera de jaspe, 
y fueron depositados cada cual á su vez en una suntuosa 
u rn a : un herm ano del o rden de San G erónim o pronunció  
una elocuente oración fúnebre  sobre el tex to  de Ecequiel: 
« ;O h ,  vosotros huesos descarnados, e scu ch ad la  palabra 
del Señor!» (1) Felipe IV acostum braba á ir  allí cuando 
sufría  accesos de tris teza , cualidad hered ita ria  fatalm ente 
en su d inastía ; oia allí misa y m editaba sobre la m uerte  
sentado en el n icho que algún dia habia de co n ten er sus 
propias cenizas (2).

La adquisición de obras de arte  e ra  el principal placer 
de Felipe IV, y el único  negocio en que se in teresaba con 
seriedad y perseverancia. Por m uy ricas que fuesen las 
galerías de Felipe I I , su n ieto  aum en tó  en un doble , pol
lo m en o s, esta riqueza con el núm ero y valor de sus 
adquisiciones. Sus Yireyes y E m b ajadores, adem as de su 
o rd inaria  ocupación en estorsiones fiscales é in trigas d i
plomáticas , ten ían  orden de com prar á cu:i!quier"precio 
los objetos de a rte  que se pusiesen á la venta. Solia tam 
bién  em plear agentes de rango inferior y de gusto m as 
seguro, que ten ían  la m isión de v ia ja r con el fin de re c o 
ger la ñor de los talleres m odernos , y de p rocurarse  b u e 
nas copias de aquellos cuadros y estátuas que  no se po
dían p ro cu ra r con dinero.

Velazquez fue uno de estos agentes. El oro de Méjico y 
del P erú  serv ia  para pagar estos tesoros de Italia y F la n -  
des. El Rey de España era un colector con q u ien  enr vano 
se in ten taba  lu c h a r , y puede decirse  que en las sum as 
que daba por las obras m aestras se adelantaba á su siglo. 
Adquirió de u n  convento de Palerm o, por u n a  pensión 
anual de 1,000 coronas, el famoso cuadro de Rafael que re 
presen ta  á N uestro Señor subiendo al C alvario , conocido 
con el nom bre  del Pasmo y al cual llamó él su alhaja (3). 
Su Em bajador en  la corte de Ing la terra  D. Alonso de C ár
denas, fue el p rincipal concurren te  en la venta de W h ite -  
n a ll, cuando la herm osa galería de Cárlos I fue d isem ina
da por el Lord Protector. AUi fue donde Felipe v ino  á ser 

— — _  - - - -

(1) J im én ez , Descripción del Escorial, pág. 344. Véase 
en  la Eloistcrlife  y en la Crómica de Cárlos V , segunda 
p a rte , la descripción de esta solemnidad.

(2) D unlcops : M em orisof Spa in , vol. 1 , pág. 642.
(3) C um berland : Catalogue o f paintings in the palace o f 

M adrid  pág. 80 at. Anecdotes 7 tomo II, pág. 172.

dueño por la sum a de 2,000 lib ras (190,000 rs.) de aquella 
encantadora « Sacra F a m ilia ,» obra la m as acabada de 
Rafael , orgullo en otro tiem po de M antua, qu e  la llamó su 
perla, gracioso nom bre que quizás sobrev iv irá  al cuadro  (1). 
Débele tam bién  el E sco rid  la Virgen del Pez , de Rafael, 
trasportada á París con el Pasmo y la Perla por Napoleón, 
y devuelta  luego al Museo de la Reina de E sp a ñ a ; la e n 
cantadora  «Virgen de la T ienda,»  que  el Rey de Baviera 
com pró á los que la h u r ta ro n  en 1813, por 5,000 libras, y 
que es hoy la gloria y la obra m aestra  del Museo de Mu
n ich  (2); m uchos hermosos lienzos venecianos, en íre  los 
cuales se con taban  «Adonis dorm ido sobre las rodillas de 
V enus» obra m aestra de Pablo V eronese, que  rivaliza en 
el Museo Real de España con la « V enus y Adonis » del 
T ic ia n o , po r su efecto mágico y  voluptuosa belleza. 
Las ricas  com posiciones de D om iniquino salieron de. 
taller d e ta l lis ta  para  o rn a r sus palacios, como tam bién 
las dulces v írgenes del Guido y del G uerch in o , las n in -  

Tas de A lbano , los paisajes clásicos del sabio Poussin , las 
som brías soledades ó b rillan tes m arinas de Salvalor Rosa 
y las pom posas visiones de Claudio Sorencs, Rubens, V an- 
D yck , Jo rd aen s , S en ey d ers , C rayer, T eniers y  otros h á 
biles a rtistas de  Flandes co n trib u y ero n  á esta colección 
Como los cortesanos de Cárlos I, los g randes de E spaña que 
conocían  la predilección de su S o b e ra n o , se esm eraban 
con frecuencia en  m ostrarle  su  gusto y adhesión^ ofrecién
dole cuadros y estátuas. El va lien te  y am able D uque de 
Medina de las T orres ( m ejor conocido con el n om bre  de 
M arques de Toral en el Gil Blas) le regaló «el C risto apa
reciéndose á María Magdalena después de la resurrección»  
del Corregió; « la P resen tación  de N uestro Señor en  el 
Templo » de Pablo V eronese , y la « hu ida de la V irgen á 
Egipto » del Ticiano ;— D. Luis de Haro « el Reposo de la 
Virgen» del T iciano; u n  «EeceTIomo» de Pablo Veronese, 
y ei «Cristo en  la colum na » de Cambiaro ;— el A lm irante 
de Castilla « Santa M argarita resucitando  un  niño» d e lC a - 
rarag io  &c. &c.

Ño era Felipe IV m enos am ante  de la e scu ltu ra  que

(1) Exigieron sus com pras 18 m uías para trasportarlas 
desde la costa ; y se suplicó á Lord C larendon, E m bajador 
del desterrado Garlos H , s i n  g ran  cerem onia , que se ale
jase  de Madrid para que no presenciase  la llegada de los 
tesoros de su desgraciado amo» C larendon : Ilist. ofathe Re-  
bellion.

(2) Raphael vou Urbino und  rein Vater Guevani Santi 
vez . J. D. Passarant in J u is  Theilen. Leipsip  1339.

de la p in tu ra . Dícese que el cochero que le conducía por 
Madrid tenia o rden  genera l para  aco rta r el paso siem pre 
que la carroza Real pasaba por delante del hospicio, q u e  
pertenecia  á los cartujos del P au lar , en  la calle de Alca
lá, para que su  am o pudiese ad m ira r  á su  sabor la estatua  
de San B runo , tallada en piedra por P e re ir a , y colocada 
en  un  n icho en  la p a rte  ex te rio r del portal. Form ó u n a  
vasta colección de estátuas an tig u as y de copias en m ár
m o l, b ronce  y  yeso de las obras de escultura m as famo
sas en I ta l ia , de la cual m as de 300 fueron adquiridas p o r 
Velazquez ó ejecutadas á su vista y trasportadas á España 
en 1653 por el Conde de O ñate á su  vuelta  de Ñapóles, 
en donde habia sido V irev. F u ero n  colocadas en su  m a
yor parle  en el A lcázar de Madrid , en una sala octógona, 
dispuesta por Velazquez en la galería del N orte y  en la 
escalera p r in c ip a l: algunas de ellas pasaron á adornar los 
paseos y p a rte rres  de A ranjuez.

Es Felipe IV uno de aquellos poderosos que fueron 
m as dichosos en sus p in tores que en sus b ióg rafos, y c u 
ya fisonomía , por consigu ien te , es m as popular que su 
h isto ria . La palidez de su  tez flam enca , sus cabellos r u 
bios , sus labios g ru e so s , sus ojos grises ap ag ad o s, su  
largo bigote en ro scad o , su ropilla neg ra  y su collar de la 
o rden  del Toison de Oro son fam iliares á todo el m undo , 
gracias á los p inceles de R ubens y  de Velazquez. Los 
am antes del a rte  que frecuentan  "los m useos no  co
nocen m ejor á Cárlos I con su m elancólica frente, su 
barba pun tiaguda y su  estrella de d iam antes tal como 
Y an-D yck  le pintó , ni la solem ne y  bondadosa figura de 
Luis XIV coronada con los rizos de su inm ensa peluca , v 
adornada con la espléndida seda que tanto  estim aban  
M inard y  Rigaud , ó haciendo caracolear á su caballo pió, 
au n q u e  solo fuese soldado de parada en  el p rim er plano 
de u n a  batalla de*V ander M eulen.

N inguno  de estos dos so b eran o s , que con tan lo  gusto 
se hacían  in m o rta liza r en  el lien zo , h a n  sido re tra tados 
con tanta frecuencia  n i en ta n  d iversas aptitudes como su  
contem poráneo el Rey de España. A rm ado*y á caballo 
sobre  su  potro andaluz , brillando el oro y terciopelo car
mesí de su traje  de fiesta , con terciopelo negro para su  
C o n se jo , ó en  traje  de caza para ir á p e rseg u ir al jaba lí, 
bajo estos aspectos se ofrecia Felipe á Velazquez para  ser 
re tra tado . Y no contento con estas reproducciones de 
su sem blante en  las ocupaciones y  p laceres de Monarca, 
quiso tam bién que el g ran  artis ta  le rep resen tase  en o ra 
ción y arrodillado sobre  los bordados cogines de su ora
torio . [Se continuará.)



mandado en providencia dé 31 de Diciembre ultimo ¿ in s 
tancia  de José F ernandez  , vecino de M ontem olin.

F u e n te  de Cantos 3 de Enero  de 1 8 5 6 .= Ju a n  Sancho 
G ra n a d o .= P o r  su  m an d ad o , Ju a n  A. Rubiales. 1002

D. M artin  Maroto C alderón , Juez de p rim era  in s ta n 
cia de  esta ciudad y  su partido .

P o r el p resen te  se cita  , llam a y em plaza á los qu e  
se c rean  con derecho  á la propiedad de los b ienes que 
constituyen  la capellanía fundada por Juan  Hidalgo Romo 
y  su  m u je r Juana  D o n a ire , con servicio  en  la iglesia 
parroquial de la villa de V alverde , y que  posee D. Luis 
O rtiz, vecino de V illagonzalo , para que en  el térm in o  de 
30 d iás, contados desde la inserción  de este anuncio  en la 
Gaceta oficial del re in o  , com parezcan á d educirlo  en  
este juzgado , ya por sí ó b ien  p o r m edio de p ro curador 
autorizado en forma ; en el concepto de que si no lo h i 
cieren en dicho térm ino, les parará  el perjuicio que haya 
lu g a r ; pues asi lo he  acor dado en  los au tos que á in s tan - 
tancia  de Ana Muñoz R om o, vecina de V a lv erd e , pen 
den  por la escriban ía  de núm ero  del que refrenda

Dado en Mérida á 7 de Marzo de i 856 « -M artin  Maroto 
C a ld e ró n — Por disposición de d icho s e ñ o r ,  P an taleon  
Hidalgo. 984

E n v irtu d  de providencia dictada an te  m i po r el señor 
D. Miguel Joven de Salas , Juez  de p rim era  instancia  d e 
esta c a p ita l , se sacan á pública  subasta, á voluntad de 
sus dueños y  por el precio de su  tasación, dos casas sitas 
en  esta  villa de M adrid , la u n a  en  la Palm a baja, n ú m e
ro  48 m oderno, 2 an tiguo, d é la  m anzana  513 , que  co n 
tien e  2,473 pies de sitio ó sean  192 m etros, cuatro  centí
m etros, y  ha  sido tasada en  29 de F ebrero  ú ltim o p or el 
arqu itecto  D. Isidoro Llanos e n  la cantidad de 104,693 
reales á reb a jar cargas : y  la o tra  e n  la calle de San Joa
qu ín  , nú m . 10 m o d ern o , 7 a n tig u o , m anzana  349, que 
tien e  2,743 pies de sitio  ,ó sean 212 m etros , 93 centím e
tro s y  ha sido tasada por el m ism o arqu itec to  en  65,743 
rea les  á reb a jar cargas ; debiéndose verificar el rem ate  
de d ich as fincas el dia 21 de Abril próxim o , á las doce 
de la m añana, en la A udiencia de S. S . , que la tiene en  el 
piso bajo de la territo ria l.

Las personas que qu ieran  in te resarse  en  la com pra de 
dichas fincas acudan al juzgado de S. S. que se adm itirán  
las que se h ic ie ren  siendo arregladas.

M adrid 13 de Marzo de 1856.=~Lamadrid. 983

E n v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Francisco Arm esto, 
Juez de p rim era  instancia de esta villa , re frendada  deí 
Sr. D. Jacin to  R evillo , escribano del n ú m ero  de la m ism a, 
se saca á pública subasta po r térm ino  de seis dias , con
tados desde la inserción  de este anuncio  en el Diario de 
A visos , el parador titulado de la C abrera Vieja , sito en 
A ran juez  y  cam ino Real de A ndalucía , señalado con el 
num ero  6 5 , com puesto de cuatro  fachadas que form an 
u n a  m anzana con 21,410 pies cuadrados de sitio , al que 
se ha hecho postura en 203,000 rs. , á reb a ja r cargas , de
recho  de h ipotecas , esc ritu ra  , toda clase de gastos y  ca
lidad de c e d e r , cuya sum a será  satisfecha, dando  de p re 
sente 30,000 rs. , y  el resto  en  ocho años y  ocho plazos 
iguales , a co n ta r desde la fecha del otorgam iento de d i
cha escritu ra  , quedando en el en tre tan to  hipotecado el c i
tado  pa rad o r , con las restricciones consigu ien tes á ase
g u ra r  el cum plim ien to  del contra to .

Lo que se hace saber al público por si convin iese  á 
a lguna  persona m ejorar la indicada proposición , como 
tam bién  que pa ra  su rem ate  está señalado el v ie rn es 14 
del co rrien te  á los once en  la audiencia de d icho Sr. Juez 
piso bajo de la te r r i to r ia l , fren te  á Santa Cruz. 907 2

 PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la G aceta  se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Por Reales ó rdenes de 17 de A bril y 23 de N oviem bre 
de 1851, in se rta s  en el Boletín oficial, se m andó clara y 
te rm in an tem en te  que las cofradías ó h e rm andades e rig i
das sin  la autorización com peten te, m ediante la ob tenc ión  
de la oportuna Real cédula, fuesen disueltas desde luego. 
Con esto no se hizo mas que reco rdar el cum plim ien to  de 
lo m andado por las leyes 12, tít. 12, lib. 12, y  6.a, tít. 2, 
lib. l.° de la Novísima Recopilación.

El G obernador de la provincia no podía m enos de ex i
g ir que se e jecutasen  estas disposiciones legales; al efecto 
volvió á m an d ar in se rta r en el Boletín oficial, correspon
diente al 17 de E nero  de este año, una  c ircu la r recom en
dando á los Alcaldes no perm itiesen que bajo n ingún  p re 
texto fuesen desobedecidas.

Con fecha 22 de F e b re ro , ocho vecinos de Vicálbaro 
e levaron  una  exposición al G obernador, de la que no 
puede d esp renderse  qué es lo que solicitan, porque su re 
dacción es in in telig ib le Por u n  lado parece desean se deje 
fu n c io n a rá  la cofradía de Santa Vera C ruz , sin  perjuicio 
de sacar la co rrespondien te  Real cédula; m as por otro hay 
que sospechar que p re ten d en  se les perm ita celebrar las 
funciones de Sem ana Santa. Puede asegurarse  que La Es
peranzará  pesar de su claro y su til ta len to , no co m p ren 
dería  cuáles e ran  los deseos" de los vecinos de Vicálbaro 
después que leyera su exposición. #

Remitióse esta á inform e del Alcalde constitucional, 
q u ien  dijo que su conducta se había ajustado estric tam en 
te á las Reales ó rdenes c itad as, añadiendo que los re c u r
re n te s  hab ían  ofrecido varias veces solicitar y ob ten er la 
Real cédula , s in  que hasta el dia hubiesen cum plido su  
prom esa. Fue necesario  por lo tan to  m a n d a r , como se 
hizo con fecha 6 de Marzo, al Alcalde de Vicálbaro, que no 
perm itiese, bajo pretexto  alguno, que la cofradía de Santa 
Vera C ruz co n tinuase  funcionando m ien tras no se p ro 
veyese de la Real cédula que por las leyes se exige para 
el establecim iento de asociaciones religiosas.

Posteriorm ente cinco vecinos de V icálbaro , en  exposi
ción de 14 del a c tu a l , solicitaron del G obernador de la 
prov incia  au torización  para  que se les perm ita  costear de 
su  propio peculio las funciones de Sem ana Santa, atendida 
la m iseria de la fábrica , sin  que  las personas que form a
ro n  p a rte  de la cofradía de Santa Vera Cruz tuv iesen  in 
tervención  a lguna n i funcionasen con insignias, reun iones 
ú  otros actos exteriores. Habiendo variado enteram ente  la 
índole de  la p re te n s ió n , y  no tratándose ya de una  h e r 
m andad relig iosa, y sí solo de actos de devoción p ro m o 
vidos por personas p a rticu la res , el G obernador de la 
p rov incia, po r acuerdo del 15, dia inm ediato á la fecha de 
la  so lic itu d , accedió á lo que en  ella se pedia. Sin per
ju ic io  de esto se  recom endó n u evam en te  al Alcalde que 
im pida  funcionar la cofradía en  c u e s tió n , haciendo de 
m odo que  los actos religiosos se lim iten  á la esfera p a r
tic u la r , y en cargándo le  se atem pere en  u n  todo á lo que 
p rescriben  las leyes y Reales ó rdenes c itadas hasta que 
po r la cofradía de San ta  Vera C ruz se p resen ten  los es
ta tu tos á las A utoridades eclesiástica y  civil, y se ob tenga 
la com petente autorización que la legitime.

C onviene hacer p resen te  que los firm antes de am bas 
exposiciones confiesan clara y paladinam ente que aquella 
corporación  religiosa no se halla autorizada por Real cé
d u la , y  sí solo tolerada.

Ahora se verá  si h ay  m otivos pa ra  que las alm as pia
dosas m archen  de esta tie rra  á cualqu iera  nación ex 
tra n je ra , á fin de p reservarse  y p re se rv a r á  sus hijos de 
los to rm en tos que les am enazan. La A dm in istración  ac
tu a l no hace m as que  m an d a r ten g an  cum plim ien to  las 
sabias leyes recopiladas , dictadas po r M onarcas á quienes 
no  acusará  por cierto  de impíos La Esperanza. Las cau 
sas que en tonces las h ic ie ro n  n e ce sa ria s , desgraciadam en
te subsisten , y ju sto  es que desaparezcan para  honra  de 
la religión que profesan los españoles. Esto no obsta para 
que  las A utoridades accedan  á los actos de devoción de 
los c rey e n te s , cuando  ellos no  se oponen á las leyes , co
m o sucede en  el caso que m otiva esta rectificación .

Dice La Discusión:

«El periódico Las Curtes se lamentaba dias pasados de que í  los maes
tros de instrucción primaria de varias provincias no se les habia satisfecho 
parte de la anualidad del 55 , y hoy añadiremos nosotros, que en la provincia 
de Segovia están por pagar, en la mayor parte de los pueblos, mas de dos 
años ha. ¿Nos querrá decir el Sr. Montalvan si obran los estados provinciales 
en el Ministerio de Fomento ? Si obran, ¿ hasta qué punto se hallan satisfe
chas las consignaciones délos de las provincias de Logroño, Zamora, Ovie
do , Segovia , Toledo y otras muchas que en otra ocasión citaremos ?

«Cosas tenedes , D. Juan «

La dotación de  los m aestros de la provincia de Segovia 
asciende á 290,077 r s . , y  ún icam en te  se deben  13,561 rs. 
po r 48 pueb los, á q u ien es tiene ya conm inados la A uto
ridad  superio r.

No es c ie rto , por consig u ien te , lo que se afirm a en  el 
suelto  an terio r.

Dice el periódico las Cortes del 12 del que rije:

«La Diputación de esta provincia ha publicado el extracto de la cuenta 
de los fondos que administra correspondiente al mes de Diciembre último.

«De él aparece un cargo de 3.419,846 rs. 5 mrs. y una data de 1.953,345 
reales 22 mrs., resultando una existencia de 1.466,300 rs. 17 mrs. existentes 
en esta íorma : 1.355,749 con 11 mrs. en Caja provincial; 99,555 con 16 
en la de la Junta de beneficencia, y 11,000 rs. en 11 acciones del camino de 
las Cabrillas.

«Lo que sorprende á cualquiera, menos á nosotros que ya estamos acos
tumbrados a conocer el celo de la Diputación madrileña, es que no se ha in
vertido durante el mes un solo maravedí en obras públicas de nueva cons
trucción, ni en conservar y reparar las existentes, ni en auxilios para la 
construcción de caminos vecinales.

«Entretanto, y miéntras la Diputación tenia millón y medio de rs. en Caja 
después de cubiertas las atenciones, los jornaleros se morían de hambre.

«Siá esto se llama progreso material, renegamos del progreso.
«¡Que lástima que se desacrediten las instituciones liberales por la apatía* 

de algunos agentes de la Administración popular!«

El el ex tracto  de las cuen tas prov inciales co rresp o n 
dien tes al mes de Diciem bre á que se refiere Las Cortes, 
si b ien  en el capítu lo  de obras públicas no aparece lib ra 
da cantidad a lguna para este ob jeto , á co n tinuación  de 
m uy pocas lineas y bajo el epígrafe de OTROS GASTOS 
(conform e en  esto con el p resupuesto  aprobado por el 
G o b ie rn o ) ,  aparecen  librados para la construcción  del 
cam ino de Chinchón 147,371 rs. 5 m rs. de la sum a que 
para  este objeto v iene satisfaciendo la p rov incia.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la G o
bernación  y  en el de la G u erra  hasta  las doce de la n o 
che del dom ingo 16 de M arzo, aparece q u e  siguen  d isfru 
tando de com pleta tran q u ilid ad  las p rovincias Vasconga
d a s , N av arra , Valladolid, B úrgos, C iu d ad-R eal, Córdoba, 
Sevilla , V alencia, Cádiz, y Zaragoza.

M A D R ID .—  Estado sanitario .— T an ind icadas estaban 
las lluvias , cual anunciam os en nuestro  precedente  esta
do san ita rio  de El Siglo Médico, que solo uno ó dos 
dias dejó de llover en  el últim o septenario . La atm ósfera 
por lo regu lar estuvo cu b ie rta  con n u b lados , n u b a rro n es 
y lluv ias: varias veces con ráfagas y  celajes, y despejada 
algún dia. El term óm etro se m antuvo  en tre  los 3o y  los 16° 
de la escala de R eau m u r; el baróm etro en  la variab le  y 
oscilando desde 25 pulgadas y  10 l ín e a s , y  26 pulgadas 
V 5 lín eas; y por últim o , los vientos casi siem p re  sopla
ro n  del S u r , del S.E. y  del S.O.

A las afecciones ca tarra les y  reum áticas, que digim os 
e ran  las reinariXes en la p rim era  sem ana del c o rrien te  
m es, tenem os que  añ ad ir las d ia rreas de la m ism a índole, 
si b ien  no  escasearon las de carácter bilioso , las in te rm i
ten tes e rrá tic a s , cotid ianas y cu artan a s , los cólicos p u ra 
m ente  n e rv io so s, de los que se p re sen ta ro n  algunos ca
so s , curándose  todos e llos, y  las hem orrag ias , predom i
nando en tre  ellas las hem optisis, las m etrorrag ias, las h e -  
m atem esis y los flujos hem orroidales.

La m ortandad  ha sido con corta  diferencia la m ism a 
que en  la ú ltim a sem ana, debiéndose a tr ib u ir  m as p r in 
cipalm ente  su  n ú m ero  á indiv iduos que padecieron c o n 
gestiones cerebrales m u y  agudas, d isen terías c rón icas, 
p leuroneum onías, tisis, h id ro p es ía s , infartos de las v is
ceras y paialisis. (Siglo médico. )

Se asegura que á fines de Abril ó á p rincip ios de 
Mayo se dará por conclu ido el Hospital de la P rincesa, 
en tregándole  á q u ien  corresponda para q u e  le u tilice  en 
beneficio de los pobres enferm os. Es de p resu m ir que a n 
tes de ocuparle se resuelvan  co nven ien tem en te  las cues
tiones p rév ias de re cu rso s , o rgan ización  in te rio r y des
tin o  especial que deberá dársele . ( Id.)

Se nos acaba de decir qu e  el Sr. Ronconi perm anecerá  
au n  e n tre  nosotros por a lgún tiem p o ; pues como saben 
nuestro s lectores, el tea tro  para  que estaba con tra tado  
este notable a rtista  acaba de se r devorado por las llam as 
(Clamor.)

Mr. E m pif, au to r dram ático d is tin g u id o , h a  sido  n o m 
brado d irec to r del tea tro  francés. (Id.)

**tel m artes term ina  la discusión pendien te  en  la Acade
m ia de ju risp ru d en c ia  y legislación sobre la conveniencia 
ó inconven ienc ia  de establecer el sufragio un iversal en 
España. Usará dé la p a lab ra  el señor académ ico D Joa
quín R am ón García , y term inado  que hay a  su  discurso 
re su m irá  el debate el Sr. Presidente D. Antonio de los 
Rios y Rosas. (Id.)

No dejarem os de h acer m ención  de u n  bello rasgo del 
generoso R onconi, que  sabiendo la desgracia y abandono 
en que quedaba la infeliz m adre  del Sr. Valladeres, se ha  
ofrecido á can tar u n a  noche á fin de poder a liv iar su 
situación con un beneficio.

El Sr. Ronconi tiene  u n  alm a dispuesta siem pre á la 
piedad. ( Id . )

A yer á la una y  m edia se reu n ió  la comisión p a rla 
m en taria  , encargada de d a r d ic tám en  sobre el proyecto 
de ley de tea tros: el Sr. M arques de T abuérniga leyó las 
bases del proyecto que ha de p resen tarse  á las C o rtes , y  
la com isión, después de una larga reun ión , quedó citada 
para otra , en  que com enzará  la d iscusión  del proyecto. 
(Mocedades.)

A la revista que se celeb rará  el lunes de Pascua , no 
asistirá  la Milicia Nacional de la p ro v in c ia : la en treg a  
de banderas á los cuerpos provinciales estaba señalada 
para el p rim er dom ingo de A b ril; pero debiendo verifi
carse en tonces el sorteo para  la q u in ta , se ha  aplazado 
indefin idam ente aquella solem nidad. A la rev is ta  del lu 
nes de Pascua asis tirán  solo la gu arn ic ió n  y toda la Mili
cia Nacional de Madrid. ( I d .)

A n teay er se re u n ie ro n  tam bién  los D iputados por 
Ciudad Real y Badajoz para  ocuparse de la línea del fer
ro -ca rril , que a travesando  por dichas provincias, ha de 
llegar á la fro n te ra  de Portugal. ( Sur.)

A yer vo lv ieron  á re u n irse  los Diputados andaluces 
para ocuparse  del fe rro -c a rril de M anzanares á Córdoba. 
Se p re tende  que se acep te  el pensam ien to  del G ran Cen
tra l , de conceder la línea sin  subasta , p rev ia  la ap roba
ción de las C o rte s , en  cuyo c a s o , partien d o  la línea del 
fe rro -ca rril del M editerráneo, se d ividiría  en  dos ram ales, 
yendo el uno á Córdoba por A ndújar, y  el otro á P o rtu 
gal por C iudad-R eal. ( I d .}

BARCELONA 12 de M arzo.— Hoy queda com pleta
m en te  concluido el trayecto  de Sabadell á T arrasa  del ca
m ino de h ie rro  de esta capital á la de A ra g ó n , por m ane
ra que m añana  las locom otoras re co rre rán  toda la línea 
hasta la segunda de las citadas villas.

Nos consta tam bién  que dicho trayecto se pondrá  m a
ñ an a  á disposición del Sr. Jefe de Ingenieros del d istrito  
para que se sirva in sp e cc io n a rlo , y  no se abriga la m enor 
duda de que  d icho señor lo encon trará  con todas las bue
nas c ircunstanc ias para que se explote desde luego. No 
ocurriendo  p o r consiguiente novedad , el próxim o sábado 
15 de los co rrien tes  se inaugurará  dicho trayecto .

E ntre tan to  se han  establecido en Sabadell talleres para  
la m ontura  de m áqu inas y d e m a s , para  lo cual cuen ta  la 
sociedad con un  Ingeniero español, pero  de larga práctica 
en  el ex tran jero .

L3S dos locom otoras q u e  hacen el servicio actual son 
m agníficas, como lo dem uestra el m ucho tiem po que e s -  
tan sirv iendo  sin  que  haya ocurrido  la m en o r falta.

Ademas se sabe por noticias recib idas de Liverpool, 
q u e d o s ,  de las tres locom otoras encargadas están  ya 
co rrien tes del todo, y que la tercera  lo estará tam bién m uy 
en  b re v e , rep arad a  la pequeña avería que o currió  en  el 
acto de la p ru eb a . El flete para d ichas locom otoras está 
ya ajustado con el b e rg an tín  Temistonauta , y se Calcuta 
que podrán  llegar á e s íe  p u erto  por todo el m es próximo,

Tam bién deben llegar de u n  m om ento á otro para  eí 
servicio de d icha  via m as coches conductores y wagones, 
por m anera  que cuan to  án tes podrá a te n d er desahogada
m ente  la Jun ta  d irec tiva  al servicio con todo el m ateria l 
propio de la sociedad. (El Pais.)

Idem id .— T enem os á la vista u n a  carta  de P u e rto -  
R ico, fechada en  13 de F e b re ro , en  la cual se d ice que 
el 14 iba a can ta rse  el Te Deum en  acción de gracias por 
h ab er desaparecido el cólera. E n  efecto , solo habia ya

algunos casos, y aun estos no en la ciudad, sino en las 
haciendas. (C. de A.)

M A N R E SA  11 de Marzo. — A yer en  las in m ed ia 
ciones de T arrasa  fue atado y  robado  el conductor de 
la correspondencia de esta ciudad  por dos h o m ares, 
hab iendo  rajado la balija y deshecho los paquetes de la 
correspondencia pública. Según creo  se está in stru y en d o  
la com peten te  sum aria  en  T a r ra s a , pa ra  poder da r con 
los p e rpetradores desem ejan te  c rim en .

M añana sale u n a  p a rtida  de Milicia Nacional en  c o 
m isión á B erga , para  custodiar 120 fusiles que el E xce
lentísim o Sr. Capitán General ha  ten ido  á b ien  d isp o n er 
sean en tregados á la Milicia Nacional de  esta ciudad , p u -  
diendo así com pletar las dos com pañías del cen tro  de d i
cha Milicia. (Id.)

VICH 11 de Marzo. — El famoso ladrón Fainadas ha 
sido preso con su com pañero S alde  M anlleu en el pueblo 
del Mayol del B as, en  casa de su  q u e r id a , por u n  tal 
G argan ta , propietario  de Pru it, quien  estaba autorizado por 
el Excmo. Sr Capitán G eneral para  persegu irle  y a rm a r á 
las personas de su confianza.

Dicho Fainadas ha pasado á disposición del juzgado  de 
p rim era  instancia de G ero n a , en  donde se leseguia  c au 
sa crim inal por a lgún  asesinato ; pero después parece pa
sará  á esta ciudad á disposición de la com isión m ilitar 
po r e sta r com prendido en la causa de los dos que fusila
ro n  ayer. (Id.)

CO RUÑ A 15 de Marzo.— Siguen con actividad las obras 
del nuevo vap o r que se está construyendo  en  el F erro l 
para  la travesía  desde aquel p un to  á n u estra  ciudad. Este 
buque  ya ha  sido botado al agua. T an luego como em pie
ce sus viajes , indudab lem en te  volverá á h aber la com 
petencia que án te s  existia  e n tre  el Vencedor y  el León. 
(Clamor de Galicia  )

M ALAG A 12 de Marzo.— El censo de población ú l
tim am ente form ado en  esta c iudad  arro ja  el siguiente r e 
su ltado :

Casados 13,348, casadas 14,787, viudos 4,585, v iudas 
198, solteros 18,039, so lteras 21,080.

No creem os en teram en te  exacto  este trabajo  , que no 
da á la población de Málaga 80,000 almas. Esto no es e x 
traño  , si se a tiende  á los grandes inconvenientes que se 
tocan p ara  la form ación de los p a d ro n e s , efecto de  la 
m ala costum bre que  hay  en m uchos de ocu ltar el n ú m e 
ro  de los ind iv iduos de que se com ponen sus fam ilias 
(Avisador.)

EXTERIOR.

Despacho particu lar de la G a ceta  d e  M a d r id .—  París, 
16 de Marzo 1856.—La E m peratriz  acaba de da r á luz un  
Príncipe. S. M. y el P rín c ip e  im perial siguen perfecta
m ente.

El P ríncipe G erónim o está m ucho m as aliviado.
El cañón princip ia á hacer salvas por el fausto suceso 

que llenará  de alegría á Francia.

O t r o . «Al ra y a r  el dia el canon de los Inválidos a n u n 
cia á la F rancia  el nacim iento de u n  Príncipe.

Ayer á las cu a tro  de la m adrugada sin tió  la E m pera
triz  los p rim eros d o lo re s ; hoy á las tres ha parido.

El Sr. González y el h ijo  del Sr. M inistro  de Estado se 
d irig ieron sin  novedad á Londres.»

El Presidente del Consejo de Ministros y 
otro individuo del Gabinete, tan pronto como 
se recibieron los anteriores despachos telegrá
ficos, se dirigieron á la Embajada de Francia 
á felicitar al Ministro plenipotenciario, en nom
bre de S. M. y del Gobierno, por el feliz alum
bramiento de la Emperatriz de los franceses.

El Correo extranjero viene completamente 
desnudo de interes. Los diarios franceses di
cen que desde la llegada de los dos Ayudantes 
del Emperador Alejandro á Paris , se asegura 
que todas las dificultades principales lian sido, 
allanadas, y que solo quedan por arreglar cues
tiones secundarias. Los cuatro primeros puntos 
aceptados ya en principio, y cuyo arreglo se 
ha facilitado ya por la publicación del último 
hatti-houmayoum, no han inquietado jamas á  
los hombres políticos. En cuanto á los otros 
obstáculos contenidos en el quinto punto , se 
dice que esian prontos también á desaparecer, 
pues la corte de San Petersburgo no piensa 
poner entorpecimiento en las conferencias. Es 
la confirmación de lo que dias pasados dijimos.

La G aceta de Viena publica un documento 
relativo á la ejecución del concordato; es un 
reglamento que ha dado el Gobierno austriaco 
para la observancia de los domingos y Jos dias 
festivos.

En la Cámara de los comun es del 1 1 
Mr. Layard anunció que retiraba su proposi
ción de censura contra el Gobierno por haber 
hecho una promoción de Oficiales cuya con
ducta es intachable.

La discusión del bilí de policía de los Con
dados ha continuado. La Cámara procedió á 
la votación, y obtuvo el Ministerio 259 votos 
contra 106, resultando una mayoría de \ 53.

En la Cámara de los Lores y en su sesión 
del dia 10, el Conde de Malmesbury anunció 
que después de Pascuas llumaria la atención 
de la Cámara sobre los hechos mencionados en 
la correspondencia á que dió lugar el sitio y 
rendición de Kars.

En la Cámara de los Comunes Mr. Lyton 
manifestó la intención de interpelar al Gobier
no sobre el estado de las relaciones diplomáti
cas entre la Gian Bretaña y América. En con
testación á una pregunta de Sir F. Thesiger, 
Lord Palmerston declaró que se proponía ha- 
cefel dia 13 una mocion para el nombramien
to de la comisión del bilí sobre los derechos 
locales de la navegación. Finalmente, después 
de un debate largo, el bilí de policía de los 
Condados fue aorobado en segunda lectura.

El M orning Chronicle dice que las!noticias de 
los principales distritos manufactureros repre
sentan el estado comercial como tranquilo; se 
desea ardientemente que las conferencias de 
paz se resuelvan en un sentido ó en otro ; pero 
las esperanzas de paz son preponderantes.

Según dice el T im e s , los préparativos de 
guerra continúan con la misma actividad en 
Woolwich. La artillería enviada en la semana 
última se compone de 12 convoyes especia
les , ademas de los convoyes ordinarios en
viados directamente desde la estación del ar
senal á Southampton. Ha salido ademas de 
Leeds otra batería , que se embarcará en Li
verpool para Oriente.

M. Fernando Lesseps, que acaba de lle
gar de Egipto, asistió en Paris al último baile 
dado por el Príncipe Gerónimo Napoleón. El 21 
de Febrero salió de Alejandría, y el 27 se en
contraba en Trieste. En el mismo dia fue reci
bido por el Archiduque Maximiliano, hermano 
del Emperador de Austria , que pasó con él 
algunas horas. Al dia siguiente las Autorida
des de la ciudad y los principales miembros 
del Llody austriaco  le convidaron á un banquete,

donde se pronunciaron discursos que expresa
ban la mas ardiente simpatía por la canalización 
del istmo de Suez, de que M. Lesseps es em
presario.

Este aseguró, bajo la fe de las comunicacio
nes que recibió en Alejandría, que la empresa 
era igualmente popular en Inglaterra, en Fran- 
y en Austria.

A su paso por Viena , en 1o de este mes, 
Monsieur de Lesseps fue recibido por todos los 
Ministros y por el Príncipe de Meternieh.

Las suscriciones hechas en Egipto .para la 
canalización del istmo, ascienden á 45 millo
nes de francos: M. Lesseps ha reservado pa
ra distribuir éntrelos capitalistas austríacos 25 
millones, 40 millones para los capitalistas in
gleses , y otros tantos para los franceses.

Una carta de Alejandría da una interesan
te noticia. El Virey de Egipto, al mismo tiem
po que s e  prepara á abrir el istmo de Suez pa
ra todas las naciones, trata de resolver el ma
yor de los problemas de la geografía africana, 
el problema de las fuentes del Nilo. Ha mani- 
nifestado su intención de confiar el mando de 
una nueva expedición al Conde de Escayrac 
de Lauture , miembro de la comisión central 
de la sociedad de geografía, ya conocido por 
viajes en lo interior de Africa , y por sus tra- 
baios en esta n a r t e  d e l  r rm n r ín

Apénas se habia reunido el Consejo supre
mo de Dinamarca, cuando ya habian estalla
do en su seno disidencias profundas que sepa
ran las dos nacionalidades de la Monarquía. 
El Diputado del Holstein , Sr. de Scheel-Ples- 
sen, ha pedido que todas las proposiciones so
metidas á la Asamblea fuesen redactadas de 
derecho en idioma aleman.

Las diferentes fracciones políticas comien
zan ya á manifestarse: la derecha se ha cons
tituido bajo la dirección del antiguo Ministro 
Sr. Tilliseh.

En la sesión del dia 6 del actual, el Con
sejo supremo aprobó la publicidad de los de
bates , es decir, la entrada del público, la pu
blicación de un boletín de las sesiones, que 
comprenda todos los discursos de los miembros 
en lengua original, y copiados por taquígrafos 
agregados á la mesa del Consejo.

AU STRIA.— Viena 8 de M arzo .—No es c ie rto  lo que 
se ha p re tend ido  de que Sir Haniilton Seym our babia a sis
tido á un banquete  de despedida dado ay er por el P r ín 
cipe Gortschakoff. El P ríncipe habia evitado por o tra p a r 
te el da r á dicho banquete un carác te r d iplom ático , y el 
barón de W e rn e r  tam poco asistió.

Mr. de Manteuftél volverá positivam ente d en tro  de a l
gunos dias á Berlín ; pero su  m isión  no  se h a  concluido 
todavía , y  tenem os buenas razones para  c ree r que no 
ta rdará  en reg resar á Viena. La cuestión de la p a r tic ip a 
ción de Prusia  en  las conferencias, que lia sido el m otivo 
principal de la prolongación de la perm an en c ia  del Co
ronel en V ie n a , parece estar resuelta  por la denegación 
te rm in an te  de Prusia de aceptar com prom iso alguno para  
el caso en que la paz no se haga. (Gaceta de la Bolsa.)

P R U SIA .—Berlín 10 de M arzo.— A yer ta rd e  ha salido 
un correo p rusiano  p ara  San P etersburgo  con despachos 
m uy im portan tes.

Podemos asegurar positivam ente  que la noticia de la 
salida en  proyecto  del Conde de Nesselrode carece de
f u n d a m e n t o .

El acontecim iento  de que se ocupan hoy en Berlín es 
la m uerte  de M. H inkeldey, D irector general de la poli
cía , que h a  sido m uerto  esta m añana en u n  duelo 
por M. de Rochow. Disensiones que  p ro v ien en  de c ie rtas 
m edidas adoptadas por M. H inkeldey contra  el Jo c k e y - 
C lu b , d ieron  m otivo á este d u e lo , qu e  term inó  de u n  
modo tan  funesto. El Rey está afectado p ro fundam en te  
con tal suceso. (Correspondance Havas.)

IDEM .— Id. — Algunos nobles de Silesia han  felicitado 
hace algunos dias al E m perador Alejandro, m anifestándole 
g ran  reconocim iento  por los sen tim ien tos pacíficos que ha
bia m ostrado. Esta felicitación fue rem itida  por m edio del 
Barón’ de B udberg , que trasm ite  igualm ente la respuesta  
del Zar, la cual está concebida en  estos térm inos:

«Os doy gracias , señores , por vuestros sentim ientos y 
deseos de prosperidad q u e m e  m anifestáis en  vuestro n o m 
b re  y en el de todos los prusianos p a ra  quienes el sen ti
m iento cris tiano  y  pacífico de vuestro  Rey es caro  y sa
grado. Yo deseo tam bién que la paz se restablezca in m e
d iatam ente  y se garan tice  de una m anera estable, y  espero 
que el Dios m isericordioso o irá las súplicas que  yo y todos 
los que p iensan del m ismo modo le dirigim os.

«Recibid p u es, señ o res , cuyos venerab les nom bres he 
leido con verdadero  placer en  la felicitación , la seguridad 
de m i particu lar consideración.

»San P eterburgo  4 de Febrero  de 1856. =  A lejandro.» 
(Idem.)

PRINCIPADOS DANUBIANO S.— Viena 7 de M arzo.— 
Los conventos griegos de los P rincipados danubianos se 
hallaban  h asta  ahora  en una posición excepcional. M ien
tras  que los conventos nacionales estaban  som etidos, en  lo 
co n cern ien te  á la adm in istración  de su  H acienda, á la in 
tervención  del M inisterio  del culto, los conventos griegos 
estaban exentos de esta v ig ilancia  , y podían d isponer de 
sus propiedades s in  in te rvención  a lg u n a , com prend ien 
do casi la te rcera  parte  del suelo de Moldavia y de V ala- 
quia , y  cuyas re n ta s  sub ían  próx im am ente  á C0 m illones 
de p ia s tra s , empleados sobre todo en  beneficio de los con
ventos de Grecia. Para rem ed ia r este abuso, la Puerta  aca
ba de aprobar un  proyecto de ley que le han  som etido los 
dos liospodares, según  el cual la adm in istrac ión  de los 
conventos griegos quedará  som etida á las m ism as reglas 
que la de los conventos nacionales. El G obierno válaco y 
la Asamblea nacional de este P rinc ipado  habian  hecho  ya 
esta p ro p o s ic ió n ; pero las proyectadas reform as h ab ian  
fracasado siem pre con tra  la insistenc ia  de la Rusia. Todo 
el m undo  sabe que en 1825 las ren ta s  de estos conventos 
s irv iero n  para a lim en tar la in su rrecc ió n  griega con tra  
T urqu ía , y que en 1853 tam bién  los rusos recib ieron , por 
m edio de los conventos griegos, una buena parte  de las 
ren tas  de los conventos de los Principados. (Gaceta de Voss.)

RUSIA.— San Petersburgo 3 de Marzo.— Se esperaba aqui 
la publicación de un  segundo despacho de Crimea que h i
ciese conocer las condiciones p a rticu la res del arm isticio 
hecho  el 29 de F eb re ro  ; pero no se ha realizado esta  es
pe ran za. Ilay  sobre todo curiosidad po r saber la determ i ■ 
nación tomada con respecto  á la bahia  de Sebastopo l, y  si 
se h a  cortado en  dos por una línea de dem arcación , ó si 
estará  cerrada  en  las dos partes, donde siem pre  ha habido 
hasta ahora  algunos buques. (Correspondencia Havas.)

REPUBLICAS H ISPA N O -A M ER IC A N A S.— Buenos
Aires  1.° de Febrero. — Parece que no  se co nclu irá  tan 
p ro n to  u n  a rreg lo  en tre  el G obierno de B uenos-A ires y el 
de la Confederación A rgentina. Una p a rtid a  de los que  se 
titu lan  federales , m andada por u n  G eneral llam ado Flo
res , y  que salió de la R epública de U ruguay  con in tenc ión  
de invad ir la p rovincia de B uenos-A ires, ha sido so rp re n 
dida en  las fron teras de la p rov incia  de San ta  Fé por las 
tropas que iba á acom eter , y  po r lo cual c rey e ro n  deber 
tom ar la ofensiva , quejándose el G ob ierno  a rg en tin o  de 
una violación de te rrito rio  , y m anifestando el deseo [de

ex ig ir u n a  reparación . El G eneral Pena, que  hab ia  sido e n 
viado en  com isión á P a ran á  para  p resen ta r al G obierno 
del G eneral U rquiza las bases de un  arreg lo  que pudo 
p ro d u c ir  el restablecim iento  de la un idad de la R epública 
A rgen tina , h a  debido reg resa r s in  h a b er ob tenido re su lta 
do a lguno satisfactorio .

A lgunos dias después de la destrucción de la partida  
del G eneral P lo re s , o tra  nueva de 200 á 250 hom bres 
alistados igualm ente en la R epública de U ruguay por un  
Coronel llamado Costa , ha desem barcado al S u r de Bue
nos-A ires. Esta partida, que debia, según todas las probabi
l id a d e s , o b ra r sim ultáneam en te  con la p r im e ra , h a  sido 
destru ida . Si se da c rédito  á los ru m o res que corren , la 
m ayor parle  de los Oficiales, y  Costa m ism o, fueron m u er
tos ó hechos p risio n ero s en  este e n cu e n tro . (Moniteur.)

M O N T E V ID E O  3 de Febrero.— El v íspera de la elección 
que se p repara  , M ontevideo se halla  en g rande  agitación. 
Los candidatos para  la Presidencia  son num erosos. E n tre  
los nom bres queap arecen  se no tan  los d e lo sS re s . Pereira , 
A gell, C astellanos, M artinez , H errera  y  César Diaz. E l 
actual P residen te  p ro v is io n a l, Sr. B u stam an te , es tam bién  
uno de los com petidores. (Id.)

SECCION GENERAL.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes \ \  de M arzo .—  D iferida , 23 3 / 4  d in e ro .— 
In te r io r , 39 1/8.

Amsterdam  10 de Marzo. — Diferida , 24 1/ 16 . — E xte
r io r ,  43 1/ 4 . — I n te r io r , 39.

Bruselas 11 de Marzo. — D ife rid a , 23 1 /2 papel. 

Londres 11 de M arzo.—D iferida , 24 1/2 , 3/8.

BIBL IO G R A FIA .

FABULAS, CUENTOS Y EPIGRANAS MORALES DE- 
dicados á S. A. R. la P rincesa  de A sturias por el Barón de 
Andilla.

Obra de texto ú tilísim a para la infancia , con lindas
lám inas, á 12 rs. L ibrerías de H ernando, Cuesta, Baillv V
López. 863

ALCANCE.
EXTERIOR.

Lejos de d ism in u ir ,  cada dia aum entan m as las p ro b a 
bilidades de paz. El Morning Post la da como asegurada, 
y el Morning Post tiene  c ierta  im portancia po r se r  el ó r 
gano de Lord Palm erston .

La cuestión  a rg lo -a m e rica n a  parece  q u e  se halla  en  
vías de a rre g lo ; asi al m enos lo m anifiestan los d iscu r
sos p ronunciados en el Senado de los Esta Jos-Unido 3.

Las dem as n o tic ias , ó son conocidas, ó carecen de ín 
teres.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado , p recio  publicado 
40,10 c.

Idem  del 3 por 100 d ife rid o , id., 25.
A m ortizable de p rim era , precio no publicado, 12 d. 
Idem  de segunda, 00.
Acciones de c a r re te ra s , 6 por 100 a n u a l ,  em isión de 

1 .° de Abril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs., id., 81 d. 
Idem  de á 2,000 rs., id., 84,25 d.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . , id. 80 25 d.
Idfim de 31 df» Agns tn  di» 4 8K9 da  n 9 ñon  a.*
Idem  del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100

a n u a l, id., 104.
Acciones del Banco español de San F ernando  id

126 p.
CAMBIOS.

L ondres á 90 dias, 51,05.— P aris á 8 dias, 5,33.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del lunes 17 de Marzo de 1856.

A bierta  á la u n a  y  m edia, se lee y  aprueba el acta de 
la an te rio r.

Pasan  á sus antecedentes varias com unicaciones d iri
gidas por el M inisterio de la G uerra  á las Cortes.

Los Sres. Gómez de L aserna (D. Manuel y Acha ex cu 
san su falta de asistencia á la Cámara po r ha lla rse  e n fe r
mos.

El Sr. A vedi lio com unica á las Cortes que desde hoy 
em pieza á usar la licencia concedida por las m ism as.

Pasa á la com isión respectiva u n a  enm ien d a  á la base 
segunda de la ley de A yuntam ientos, suscrita  por los se 
ñores Ram írez A rcas, Allende Salazar y otros.

El Sr. G am inde anu n cia  una interpelación  sobre el e s
tablecim iento de sociedades de c réd ito  no autorizadas por 
las Cortes.

El Sr. M inistro de la G uerra  ocupa la tribuna  y  lee 
un proyecto  de ley p roponiendo la m ejora y  aum ento  de 
haberes de la clase de sargentos del ejército.

El de Fom ento lee tam bién  otro proyecto concediendo 
como aum en to  de su b vención  al concesionario  deL fe rro 
c arril de Sevilla á Jerez el im porte de las obras hechas en  
el mismo y  m ateriales acopiados por D. Rafael Sánchez 
Mendoza.

E ntrando  en  la o rden  del dia, se procede á la discusión 
de una enm ienda del Sr. R am írez Arcas y  otros á la base 
segunda de la ley de A yuntam ien tos.

Apoyada brevem ente por dicho Sr. R am írez Arcas, 
contesta el Sr. González de la Yega en  nom bre de la co
m isión, que esta no tiene inconvenien te  en  ad m itir  la e n 
m ienda siem pre que se re tiren  las dem as que hay  p re sen 
tadas con el m ismo objeto.

Se p regunta  á las Cortes si se toma en  consideración, 
y  se acuerda a firm ativam ente , re tirándose  luego las en 
m iendas indicadas por el Sr. González de  la Yega.

Leída o tra  enm ienda del Sr. Zorrilla á d icha base so
bre  am pliación del sufragio para la elección de A y u n ta 
m ientos , es adm itida por la com isión y por el G obierno, 
y aprobada en  votación o rd in aria  por la Cámara.

Suscítase un  corto debate con m otivo de o tra  enm ienda  
del Sr. Gil Y írseda, que es retirada por su  autor.

Léese en seguida la base s e g u n d a , que se aprueba en  
votación o rd inaria  s in  el m enor debate.

Se ponen  á d iscusión los votos p a rticu lares al p resu 
puesto de ingresos presentado por el Sr. M inistro de Ha
cienda , y se empieza leyendo el del Sr. M arques de A l-  
baida.

El Sr. P residen te  del Consejo de M inistros ob tiene la 
palabra pa ra  m anifestar á las Cortes que votado por las 
mismas el p resupuesto  de g a s to s , es preciso que hagan 
lo mismo con los medios necesirio s para c u b rir lo s , y  para 
ello espera que el proyecto presentado p o r el M inis
tro  de Hacienda le a p ru e b e n , salvo a lguna en m ien 
da ; ad v irtiendo  que dicho proyecto tiene  el c arácte r de 
p ro v is io n a l, ín te r in  que con el desestanco de la sal 
y tabaco, y con el aum ento  de nuestro  crédito , se e x tin 
g u irá  la Deuda flo tante ; y  publicada en  fin la C onstitu
ción , el G obierno fom entará la instrucción  p ú b lic a , el 
com ercio , la in dustria  y todos los ram os de la riqueza 
pública. De no aprobarse  pues dicho p re su p u e s to , todos 
los M inistros se v e rán  obligados á re tira rs e , re sp etan d o  
siem pre la decisión de las Cortes.

El Sr. M atheu usa de la palabra  pa ra  com batir el voto 
p a rticu la r del Sr. M arques de A lbaida, y co n tin ú a  h a 
blando al de jar nosotros la tr ib u n a .

A ULTIM A HORA.

Despacho p a rticu la r de la G a c e t a  d e  Ma d r id . — P aris  
17 de Marzo de 1856 —El Papa será el pad rino  del P rín 
cipe, y la Reina de Suecia la m adrina. El Em perador será  
el padrino  y  1<» E m peratriz  la m ad rin a  de todos los niños 
legítim os que  h ayan  nacido ayer.

 ̂ La E m peratriz  con tinúa  b ie n ;  el estado del P rinc ipe  
es inm ejorable.


